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PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad pública, a cargo de 
este Distrito forestal, correspondiente al año forestal de 1927 a 1928, aprobado en 30 
de agosto de 1927 por e! Ilmo.-Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2/ Inspección, 
con arreglo a las atribuciones que el artículo 79 del Real decreto de 17 de octubre 
de 1925, confiere a los Inspectores.
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Publicado en el presente «Boletín Ofi- 
•■3 extraordinario el Plan de aprovecha- 

aprobado por la Inspección con 
a ?o de agosto de 1927, para el 

ao torestal de 1927 a 1928, y disponien- 
a misma que a los Ayuntamientos cu- 

lal r’i'0S ten8an derechos de uso veci- 
os productos de sus montes, se les 

L^azo Para presentar las cartas 
ja °0 e. 10 por 100 que les correspon- 
É?|V ‘naniíestar si renuncian al disfrute, 
ciónei SS Procederá a su enajena- 
•;da el P11 jCa suhasta, he dispuesto fijar 

en ?£S « S 0Ctu^rc para la presenta- 
este Distrito forestal 

L ¡a rpn ascartasde pago o aviso oficial 
deanp^13 disfrute; en la inteligen- 

"-r-iDor e¡ r-rí111^3^0 dicho plazo se proce- 
^tidades 1Str't0 a hacer efectivas dichas 
: - -n la DCr ,medios coercitivos preveni- 

'■j! y dem.63 ,order} de 3i de marzo de 
Tateria. ‘ ul5POs’ciones vigentes en la

4 presenthago saber, por medio 
Clrcular, a todos los Ayun- : 

tamientos que tengan montes catalogados:
i.° Que desde i.°de noviembre serán 

denunciados por la Guardería forestal y 
Guardia civil, a cuyos funcionarios se da
rán órdenes severísimas, todos los aprove
chamientos que se lleven a cabo sin que 
haya obtenido el usuario la licencia de la 
Jefatura de este Distrito, previo cumpli
miento de todos los requisitos legales para 
ello y hecha la entrega por un funcionario 
del ramo, y castigado con arreglo a lo disr 
puesto en el Real decreto de 8 de mayo de 
1884, puesto que sin la previa licencia y en
trega, el aprovechamiento se efectúa frau
dulentamente, no obstante estar consigna
do en el Plan.

2 .0 Quedan acotados para toda clase 
de aprovechamientos los terrenos en que 
se practiquen o se hayan practicado traba
jos de repoblación forestal.

3 .° Que las Alcaldías, en cuanto con
cierne a los disfrutes vecinales o por adju
dicación, y los rematantes, en cuanto se 
refiere a los disfrutes por subasta, remiti
rán las guías o licencias, justificantes del
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reparto del ganado en el primer caso, y de 
las concesiones hechas en el segundo.

4 .0 Tendrán presente los rematantes 
de aprovechamientos de pastos y leñas, 
que no se facilitarán los volantes para el 
ingreso del 10 por 100, y por tanto, tam
poco la licencia, sin previa presentación 
de las certificaciones que señala la condi
ción i3 de los pliegos que han regido 
para la celebración de las subastas.

5 .° Tendrán presente los Ayuntamien
tos que no se dará licencia para ejecutar 
los aprovechamientos hasta tanto que no 
cumplan cuanto se dispone en los pliegos 
de condiciones respecto a la remisión por 
los Alcaldes de los nombres de los Conceja
les encargados de la administración y cus
todia de los montes de la pertenencia del 
pueblo; guias de ganado, con factura de las 
mismas totalizando su importe, y certifica

ción de haber satisfecho en arcas mu- 
pales el 90 por 100, en los aprovechan-; ’ 
tos por subasta.

Por último, las actas de subasta se»- 
tenderán siempre en papel del sello com' 
pondiente, y en pliego separado cada 
de ellas; y cuando resulte imposibilij: 
absoluta de proveerse del papel, el tim? 
que se habilite en su caso, deberá vt; 
bien pegado e inutilizado reglamenn- 
mente, poniendo en él la fecha del dy. 
mentó a que se refiere: siendo de adver: 
que ningún usuario podrá utilizar el c.‘ 
frute, y serán por tanto declarados fray 
lentos los que se ejecuten antes de 
por un funcionario de Montes, se haga, 
trega del aprovechamiento.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.- 
Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández deN;- 
varrete.

PL1EGOS DE CON DIGK) N ES

(NUMERO 1)

PAc-go de condiciones a que ha de ajustarse la cele

bración de las subastas para el aprovechamiento de 

PRODUCTOS PRIMARIOS (maderas y leímsj 

j la ejecución de los -mismos.

1" Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos que para este objeto se consignan 
en los estados del Plan y los que sucesivamente se 
anuncien en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ‘

2 .a Las subastas de los productos de los montes 
de utilidad pública de la pertenencia de los pueblos, 
se verificarán en las Casas Consistoriales de los. 
Ayuntamientos y en el domicilio social de las enti
dades municipales propietarias, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 162 del Estatuto municipal y en 
el Reglamento de contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

La adjudicación definitiva se hará por la entidad 
municipal propietaria del monte, con arreglo al ar
tículo 16 del citado Reglamento de 2 de julio de 1924.

3 .a En toda subasta de aprovechamientos de pro
ductos de los montes deberá hallarse presente un fun
cionario de Montes o la Guardia civil, que podrán 
hacer las observaciones que estimen oportunas, las 
cuales se harán constar en el acta correspondiente. 
La falta del funcionario de Montes o de la Guardia 
civil no será motivo para dejar de celebrar la su
basta.

4 .a Para el cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo anterior, las Alcaldías oficiarán con tiempo 
suficiente a la Jefatura de Montes, Guardas foresta
les de la comarca a que pertenezca el monte y a los 
puestos de la Guardia civil que corresponda, el día y 
hora en que ha de celebrarse la subasta, con el fin de 
que puedan presenciar el acto.

5 .a Contra los acuerdos de los Ayuntamientos

adjudicando la subasta de producto de los n? 
declarados de utilidad pública podrá recurrirseK 
contenciosa, con arreglo al Estatuto municipa

6 .a Los Ayuntamientos podrán ej ercer el y" 
de tanteo en el plazo de ocho días después de 
bradas las subastas de sus montes, adjudicáis- 
¡xn- la máxima postura que se haya hecho.

7 .a No podrán tomar parte en las súbase- 
aprovechamientos de los montes públicos, aden* 
las personas a que se refiere el artículo 9." de 
glamento de contratación municipal de 2 de ,¡
1924:

L° 
deban

Las Autoridades que presidan las su' --
acudir de oficio a ellas. i? ... . 

.° Los empleados facultativos o súbala
montes.

8 .a Los pliegos de condiciones facultar' - 
han de ajustarse los aprovechamientos de 7 
de utilidad pública de la pertenencia de los í' 
serán redactados por el Ingeniero inunicip^ '. 
su defecto, por la Administración foresta!, a - 
que los planes a que se refieran. , .

Serán nulas las condiciones económica- 
opongan al pliego de las facultativas.

9 .” Sólo se podrán anundiar las 
acuerdo municipal previo, que ejecutara^' _. 
una vez redactados los pliegos de condic"-1' 
nómicas y facultativas. . -

10 . En los pliegos de condiciones ' y. . 
que ¡)or no tener designado Ingeniero 
Ayuntamiento formulasen los Distritos 
Divisiones Hidrológico-forestales, bien ¿ 
los aprovechamientos con sujeción a? 
denación o con arreglo a ]danés provism'11* ;. 
tinuarán consignando los gastos de. I .. ¿y 
la Administración por su intervención 
miento, entrega, reconocimiento final ) ...... 
blanco, cuando proceda, los cuales serím 
los fematantes de los aproviechainitiit0
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■ ■ Avuntamientos respectivos en el caso de que 
ae,. secuten los aprovechamientos.

Vi Decbrada desierta uno subasta, corresponde 
■ v-.Mramiento anunciarla nuevamente en el plazo 

r‘ determine, v sí estimase que deben modificarse 
■1!C -\rdiciones facultativas, lo comunicará al Inge- 

municipal v, en su defecto al Jefe del servicio 
de Montes, quienes determinarán lo que estimen con- 
'veniente procurando armonizar los intereses eco- 
n¿micos'de los Ayuntamientos, con la buena conser
vación de los montes.

12 . Una vez aprobada y adjudicada la subasta por 
el \nmtamiento, dará éste cuenta a la Jefatura de 
Montes de la provincia, por medio de certificación, 
(iel resultado obtenido en el plazo de quince días, y 
no podrá comenzar la ejecución de ningún disfrute sin 
h-herse provisto el rematante de la correspondiente 
Precia expedida por el Ingeniero Jefe. ,

13 . Para obtener esta licencia son condiciones 
precisas:
‘ l/ Haber satisfecho los gastos de subasta.

2 ." Haber depositado en poder del Habilitado del 
Distrito las cantidades que corresponde pagar al re- 
ratante por las operaciones de señalamiento, mar- 
queo, cubicación, entrega y reconocimiento final, se- 
gím las tarifas aprobadas.

3 .° Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda 
el 10 por 100 del valor total alcanzado por el apro- 
vechafliientó en la subasta.

14. Se considerará nula toda subasta que no haya 
cubierto por lo menos el tipo del remate.

15. Si transcurrido un mes desde la fecha de la 
a4indicación no se presentase el rematante en las Ofi
cinas del Distrito Forestal para obtener la licencia, 
se considerará rescindido el contrato, con pérdida de 
h fianza c indemnización al dueño del monte de los 
<laño$ que sufriere por la demora.

16. El rematante no podrá reclamar la resci
sión del contrato más que en los casos siguientes:

1 •" Cuando el aprovechamiento se haya suspendi- 
Por actos procedentes de la Administración.

En virtud de disposición de los Tribunales, 
'undada en una demanda de propiedad.

sc diese la imposibilidad absoluta de en- 
i,ar en el monte por causa de guerra, sublevaciones. 
Reñidas u otros accidentes de fuerza mayor debi- 
eaniente justificados.

La rescisión del contrato, tanto en este caso 
. en el que expresa la condición 15, será acor

' jn Sr. Inspector.
sus i - i0 «d rematante traspasar ni ceder 
nbt •’eiei °S a.Perspna alguna, sin que previamente 
r'e iT a contormidad y autorización del propieta- 
^'istritomonte' trasladará a la Jefatura del 

haber ocurr*cse Ia muerte del rematante sin 
n aprovechamiento, se entenderá
"cchm1 • - C .cont.rat0' sin que nadie tenga derecho a 
C-rtina^101! ~ mnSúna clase ni devolución de parte 

cant'dades que tuvieran entregadas a 
e los productos; pero sus legítimos herederos 

ohienida 7 ° desean» continuar el aprovechamiento, 
^ue la ^cesaria autorización del Ayuntamiento, 
: s pa,.' y „era.91 se llenasen las necesarias condicio- 

constihi arainíir cu.mpllmiento del contrato, y 
' hños v" a P€.cesarla fianza para responder de 
20 " l^r-,uicios que se pudieran ocasionar.

la eP ‘"*a • Prol}^)lda la concesión de prórrogas 
a fiL UC,°nr-^ aprovechamiento, salvo en los 

21. T Se refiere la condición 16.
5 productos que no hubieran sido extraí

dos del monte una vez terminado el plazo de ejecu
ción del aprovechamiento, quedarán a beneficio del 
propietario del mismo,

22. Cuando en los estados del Plan no se consig
ne lo contrario, se entenderá que el plazo para la 
extracción de los productos es de un mes, contado 
desde el día en que. según el plazo consignado en di
chos estados debieron quedar terminadas las ope
raciones de corta.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento, se 
hará entrega al rematante, por un funcionario del 
Distrito, con asistencia de una Comisión del Ayun
tamiento y, a ser posible, de una pareja de la Guardia 

I civil, del sitio en que ha de tener lugar el aprovecha
miento y una zona de 200 metros alrededor, levan
tándose acta de la operación firmada por todos los 
concurrentes a ella, en la cual se harán constar to
dos los daños y novedades que se observen en el 
terreno entregado y remitiéndose un ejemplar del acta 
al Ingeniero Jefe del Distrito, quedando el otro en po
der del rematante.

24. No podrán hacerse otros ni más aprovecha
mientos que los consignados en la licencia corres
pondiente.

25. Cuando la subasta se refiera al aprovecha
miento de árboles, ya con destino a maderas o a le
ñas. se observarán en la ejecución las prevenciones 
siguientes:

l? Los árboles estarán señalados a la altura del 
])echo con una peladura y el número de orden y en 
la parte más baja o en el raigambre con el marco 
oficial.

2. a No sc permitirá la corta do otros árboles que 
los señalados, debiendo hacerse la corla precisa
mente por encima de la señal más baja.

3. a En caso de árboles gemelos, se cortará única
mente el pie que Heve el marco oficial.

• 4.a Sc hará la corta de modo que el árbol caiga 
en la dirección que cause menos daños, siendo res
ponsable el rematante de los daños evitables que se 
causen a la caí'da de los árboles.

26. Transcurrido el plazo para la corta y labra 
de los productos o antes si lo desea el rematante y 
ello es compatible con las necesidades del servicio, se 
procederá por un Ingeniero a la contada en blanco y 
marqueo de las piezas resultantes que deberán estar 
al pie de sus tocones; se reconocerá la superficie de 
la corta más la de una faja de 200 metros alrededor 
de ella y se levantará acta duplicada del resultado de 
la operación que firmarán los que a ella asistan, a 
saber: el Ingeniero encargado, una Comisión del 
Ayuntamiento dueño del monte, el rematante y, si es 
posible, la pareja de la Guardia civil y el personal de 
la Guardería forestal; uno de los ejemplares del acta 
se entregará al rematante y el otro se unirá al expe
diente de aprovechamientos del Distrito para los efec
tos procedentes. .

Si ál rematante conviniera fraccionar la opera
ción de contada y marqueo en blanco haciéndola en 
varias veces, lo solicitará de la Jefatura y se proce
derá a la contada parcial, a condición de que el 
rematante abone los gastos inherentes a esta opera
ción con independencia de los señalados en el apar
tado 2.° de la condición 13. De las contadas parciales 
se levantarán también actas duplicadas en 1a forma 
antes dicha. ' -

27. Serán reputables como fraudulentos al ve
rificarse el reconocimiento final del aprovechamiento, 
los tocones en que no apareciese el marco del Dis
trito.

28. Cuando la subasta verse sobre aprovecha-
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.miento de leñas-, sé ejecutarán con arreglo adas pre- 
veneiones-SiguieiH.,es: - - - ■ *

1 .a Cuando la corta se hayaMe-hacer a matarrasa. 
se hallarán señalados con mojones o esjjejos en las 
inatas limítrofes, Ips límites de! tranzón objeto de 
aprovecliainiento, no permitiéndose cortar otras mat'.s 
que las comprendidas dentro de aquellos límites.

E-n el caso a que se refiere la condición ante
rior. la corta se hará junto a tierra, con hacha cuan
do,la guía principal de la mata tenga por ’o menos 
un decímetro de circunferencia, y con podón u otro 
mstiumento cortante en los demás casos ; ;>ero prohi- 
bienddse en élbsoluto el uso de la azada para la eje
cución de la corta. '

a.M Lx js cortes se harán con limpieza, debiendo 
]jres-eniar la sección una superficie lisa, y. a ser po
sible, en forma de tejadillo, de modo que impida que 
las aguas de lluvia se detengan en ella.

4.a En el caso de corta a matarrasa se rozarán bien 
cd matorral raquitifio y se extirparán por arranque 
.as matas baja- de romero, tomillo, aliaga, etc.

Ei el aprovechamiento de leñas se conce
diese ^ra ser ejecutado; por limpia, se hallará se
ñalado el sitio en que se ha de ejecutar, del mismo 
modo que si se tratase de corta a matarrasa; pero 
en su ejecución, se tendrá en cuenta que sólo ’se re- 
liere la concesión a las matas raquíticas v ramas 
chuportas, y ení su consecuencia no se permitirá 
cortar ninguna mata que en su pie mida un diámetro 
superior, a cuatro centímetros y permitiéndose en 
las demas matas únicamente la utilización de las 
lamas de menor grueso que el que queda consignado 
cuando se encuentren en la mitad inferior de la al
tura del pie principal a que pertenecen. La corta 
ademas se ha de hacer de modo que las secciones 
presenten superficies lisas, ^r lo cual se hará con 
podon u otro instrumento cortante.

'V.. . f'11 todos, los casos queda terminantemente 
prohibido ei arranque de las cepas o tocones.

/.a (uando en las cortas a matarrasa hayan de 
quedar resalvos, serán señalados ésTos de modo que 
lacilmente, puedan ser reconocidos _y se examina
ran y hara mención de ellos al hacerse entrega del 
•aprovechamiento.

8.a .El rematante que quiera transformar los pro
ductos en carbón dentro del monte, lo manifestará 
a hemjxj de obtener la licencia, y se le señalarán, 
a hacer la entrega del aprovechamiento, los sitios 
cn PueTse haE dc emplazar las carboneras.

La saca de los productos se verificará pol
los caminos ya existentes y pqr los que en caso 
cesanp se señalen por el funcionario que haga 
tre^a del aprovechamientol al verificar ésta.

30. ¡.Hallándose señalados los productos que son 
objeto de la subasta con anterioridad a la celebra
ción de esta, no tendrá derecho en ningún caso el re
matante a indemnización de inguna clase si los pro
ductos entregados como objeto del aprovechamiento 
cubicasen menos de lo consignado en los estados del 
Plan.

ne- 
en-

31. El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indemni
zación por razoq de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas u otros accidentes im
previstos ocasionen.

32. _ 1 erminado el plazo del aprovechamiento, de
ñera quedar el monte limpio de los despojos de la 
corta y del matorral raquítico.

33. hanscurrido el plazo en que debió quedar ■■ 
terminado el aprovechamiento, practicará un fun- UUc na ue tener mirar aoroTeuia»___  - 
uonarjo del Distrito, acompañado de una Comisión de 200 metros alrededor', levantando acta pe

¿el Aymttamiento. del rematante, v a ser I 
de una pareja xfe la guardia civil - cÉemn de
final del sitio en que ha tenido lugar el aní F’"''' 
miento y zona de 200 metros alrededor » y n' 
dose acta por duplicado de la operación fmn: t T 
los asistentes a ella ye» la ¿ual se harán con 4 
dos los daños que se observen en el sitio Xl linn 
vechamiento y zona de 200 metros alrededor t 
tiendo un ejemplar al Ingeniero Jefe del Di ’ 
quedando el otro en poder del rematante 1 V

Esta operación del reconocimiento final 'podrá I: " 
bien fraccionarse análogamente y con las mismasFc (|' 
diaoncs que las expresadas en la condición ^ 4 
do por su cuantía convenga al rematante h : ' 
extracción de productos—maderas o leñas-trl'l“; 
ferentes veces, a condición de que cada óperaT Jí
patela! abarque una superficie continua del terl "• 
_ 34. El rematante será responsable de todos kJ ¡ JE 
nos que se cometan en el sitio del aprovech?!"! , „• 
y zona dc 200 metros alrededor, desde el dia Erar 
entrega hasta el del reconocimiento final, si no del'-, 
ciase sus autores dentro de los cuatro días sigiiiX¿;,'‘, 
al de cometerse el daño.

35. Serán castigados con arreglo a la ltgn.;| J ■ 
penal de Montes los que cometiesen daños o co: .|. -,f 
mesen a lo dispuesto en el presente Pliego de crL f-'J 
ciones \ cuyo castigo no se halle previsto en el mis i

36. Cuando se cometiese algún daño en la L.in- c 
cucion del aprovechamiento, no se permitirá la j ue 
tmuación dc éste en tanto no se hayan hecho elúinen■ 
tivas todas las responsabilidades que de él se i 
ven y se haya repuesto hasta su total importe el deLte. p, 
sito en metálico a que se refiere la condición lá,|ei abn 
por esta clase dc fianza se hubiese optado, y sehd, r;ja 
ra invertido todo o parte del mencionado depósitorer;ero 
el pago de las responsabilidades impuestas. Aun «c.- y 
pues de cumplidos estos re<|uisitos no se penni i ■•ye 
continuación del aprovechamiento si los daños cJ h* j 
dos fueran de tal entidad, que pusieran en peli/ Interior 
repoblación natural de los sitios en que se cometicfur cui.

3/. VTerificado el reconocimiento a que se relación e 
re la condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impoailela ci: 
las responsabilidades a que hubiere lugar jxir I - ■ í 
ños consignados en el acta, o dará por termin 1 i 23. 
bien ejecutado el aprovechamiento si no se huV-p'1 
cometido daños en su ejecución, y sólo en este i'Fn:,, •
mediante el pago de las responsabilidades impu^TJus 
le será devuelto al rematante el denósito que ln-’T^ E 
para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.—El Tn-F’ 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 2).

Pliego de condiciones a que han de sujetarse ■ 
bastos de los aproz'Cchaniientos de PASTO- ■ 
ejecución de los niismos durante el año fo*"l$ 

de 1927-28.

Ji1

las.

1 .a Se aplicarán en la tramitación de,j 
dientes de estas subastas las condiciones nu
20 del pliego número 1. , :
, 2.h Antes de comenzar el aPrjVeTia..na 
funcionario del Distrito acompañado de i . 
sión del Ayuntamiento, y, a ser posible. un^ 'f dtioc 
la Guardia civil, hará entrega al rematar-U ' < 
que ha de tener lugar el aprovechamiento -x
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ser

MIO

apn

inna¿
consta

]a operación, firmada por todos los concu- 
t(L a ella, en la cual se harán constar todos los da- 
v -levedades que se observen en el terreno entre- 

• le^ ado quedando un ejemplar en poder del rematante 
,rm' . riéndose otro al Ingeniero Jefe del Distrito. 

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años 
1 del - „ r‘.. ctirá todos los años la entrega conforme a lo 

en el párrafo anterior.
instn 3,1 l o s pastos de cada monte se utilizarán única- 

)ente en las épocas y por la clase y número de ga- 
podrá; 
lismas

, que el Plan expresa.
1 Queda terminantemente prohibido llevar en los 

n " - -’f ganado lanar guias de ganado cabrío; en 
c hace . cuirtcles abiertos jxira los corderos podrán en- 
°e 9 ■ar ir' 5 por 100 de ovejas etj concepto de guías, 

ojxn 4« No podrá entrar ganado de ninguna clase, ba- 
cl »ia i cualidad que determina el Real decreto de 
dosloi idemayo de 1884. en los terrenos que han sufrido 
?ch:;m: i?ún incendio desde el año 1919 en adelante, en la.s 

d'aa .^raciones que desde aquella fecha han sido rein- 
nodfi Horadas al patrimonio comtin o que lo sean en lo 
Siguíes ucesivo, en las que desde igual fecha se hayan eje- 

üiado o ejecuten en lo sucesivo trabajos de repo- 
ian()ii artificial, en los talleres que tengan menos de 

-coiin anos v en ios sitios acotados o vedados que en 
de lados se designan.

5. Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
»nte ne ganado que no sea de su propiedad si-—

,11.. -1 . . « x .

as—er

el mis
en la

provisto de una

nos can

to.

rñ i, ■ , 1 e HO 5ea üe su propiedad, siem-
ech . r" ? ? í i " C 3Se el Plan consigna y que el 

- total de cabezas de ganado introducido en el 
¿ e,Hr CXTa dd qnc constituyó objeto del re- 
•ión r- A n . p i ‘ ° l^tofjiue cuide ganado en el sitio 
jonl^ . roíecba,muño deberá hallar • provisto de una

peligi v-rior deh/r “L"^05- -a sc reíiere la condición 
)met* ‘ cuiden el -'imdo C5P‘ Cn irdcr d-C ,OS pastorcs 

se rt ición en el act ó ' i nd° í)bl,^atoria su presen- 
fh oisrodi'! i 3 cua íluicr mneionario encargado 
. ctModu del monte que lo reclamase.

■minad; ion 23, remitir^',O prevenido en 1a condi- 
hulv ■ ¿os ejem-dan ■ aCmatante a ’p8 oficinas del Dis- 
ester- n > tambié,. X í 1 erm:s° nue otorgue, así 

mpr ■ ‘v- propios v. •' ,>t in”sos Que expida i>ara uso 
Secff^^ vez visados por el 

Uedindo el otro ' C Seia devuelto un ejemplar, 
X. n- . . ^ro como comprobante en las oficinasDistrito.

"O S)
fon?1

)S ex^‘* ^rbo!, 
¡ero

' R* c , , '
' consécuen^0 coino fraudulento y con las 

fuese fraudnlALpai1a ,el usuario que si real
’: n cumplir las enna^ •tOf O pastoreo que se reáli- 

Xg  nodrá , ^nd,,c,ones anteriores.
; ^utro de los lím-t Ugar aProvechamiento más 

■€ kí' \ “ entrega v "dnT V01!51^"^05 en la Ucencia y 
^Tna<. > durante el plazo expresado en 1¿ 

La «Su y vereS fí S31’?1 al, Pastoreo se hará por el 

: Que se señale V a falta de éstos, 
•i. y; , 'enale al hacer la entrega.

‘ !e; ni 1eñafl SUS pastores ladran cor- 
E'ífiS?

'o= incen-
' 7 'líos des .rñ i ta,ar sl1s hogueras no lo

*X'.. -'Sí'S&'ES»?-:

nto,

las para evitar el si-

, 13. Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados de montes y utili
zando para su construcción las leñas designadas v las 
(fue constituyen la maleza del monte. '

14. Ferminado el plazo del aprovechamiento, se 
considerará acotado el monte, practicando un fun
cionario del Distrito acomjxiñado de una Comisión 
del Ayuntamiento, del rematante, y, a ser posible, 
una pareja de la Guardia ciml, el reconocimiento fi
nal del sitio en que ha tenido lugar el aprovecha
miento y zona de 200 metros alrededor, levantándose 
acta" por duplicado de la operación firmada por los 
mistentes a ella y én la cual se harán constar todos 
los daños que se observen en el sitio del aprovecha
miento y zona -le 200 metros alrededor, remitiéndose 
un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y quedan
do otro en poder del rematante.

Cuando el aprovechamiento coinprenda varios años 
se hará el reconocimiento final todos los años en la 
forma que determina e! párrafo anterior.

15. El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indemni
zación por razón de los perjuicios que la alteración 
de las condiciones económicas u otros accidentes im
previstos ocasionen.

[6. El rematante será responsable de todos los 
daños que se cometan en sitio del aprovechamiento 
y zona de 200 metros alrededor, desde el día de la 
entrega hasta el reconocimiento final, si no denun
cia sus autores dentro de los cuatro días siguientes 
al de cometer el daño.

1 /. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daño o contravi
niesen de cualquier mo,do lo dispuesto en el presen
to pliego de condiciones.

i se cometiese algún daño en la ejecu
ción del aprovechamiento, no se permitirá la conti
nuación de éste en tanto no se hayan hecho efectivas 
to-la.s las responsabilidades que de él se deriven y se 
haya repuesto hasta su total importe el depósito en 
nid al ico a que se refiere la condición 14. del pliego 
numero I. si por esta clase de fianza se hubiese opta
do, y se hubiese invertido todo o parte del menciona
do depósito en el pago de las responsabilidades im
puestas. Aun Cümplidos estos requisitos no se tole
rara la continuación del aprovechamiento si los daños 
causados fueran de tal consideración, que pudieran 
impedir la repoblación natural de la parte de! monte 
en que se cometieron.

19. Verificado el reconocimiento a que se refiere 
la condición 36. el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las 
responsabilidades a que hubiere lugar por los daños 
consignados en el acta o dará por terminado y bien 
ejecutado el aprovechamiento si no se hubiesen co
metido daños en su ejecución, y sólo en este caso o 
mediante el pago de las responsabilidades impuestas 
le sera devuelto al rematante el depósito que hiciere 
para responder del cumplimiento del contrato.

Zaragoza. 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 3).

Ph.'go, de condiciones que ha de servir de base en los 
aprovechcmiientos de PIEDRA por subasta, du.- 
rnnle el ano forestal de 1927 a 1928.

I .* Se aplicarán en la tramitación del expediente 
de subasta de este aprovechamiento las condiciones 
números 1 al 20 del pliego núm. 1.

M.C.D. 2022
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2 .a En caso de rescisión del contrato, cualquiera 
que sea la causa que motive ésta en caso de ejecu
ción del apruvccliamiento y también cuando éste 
termine, quedará a beneficio del propietario del món
te sin derecho a indemnización alguna por parte del 
rematante, con tal de que lo retire del monte en el 
plazo que se le señale, transcurrido el cual sin que 
basan sido retirados, quedarán también a beneficio 
deí propietario del monte,

3 .a El contrato se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, y el rematante no podrá reclamar indemni
zación alguna por razón de los perjuicios que la alte
ración de las condiciones económicas u qtros acciden
tes imprevistos ocasionen.

4 .a Los productos que no hubieran sido extraídos 
del monte una vez terminado el plazo de ejecución 
del aprovechamiento, quedarán a beneficio del pro
pietario del monte.

5 .a Una vez obtenida la licencia para la ejecución 
del aprovechamiento, el Ingeniero encargado de la 
Sección o el funcionario en que delegue, demarcará 
sobre el terreno la cantera y hará entrega al rema
tante del aprovechamiento, concurriendo a la opera
ción una Comisión del Ayuntamiento y una pareja de 
la Guardia civil, levantándose por duplicado un acta 
firmada por los concurrentes al acto, en la que cons
tarán los límites del aprovechamiento y los daños que 
se observen dentro de aquellos límites y 200 metros 
alrededor, quedando un ejemplar de dicha acta en 
poder del rematante y remitiéndose al Sr. Ingeniero 
Jefe el otro ejemplar. Al mismo tiempo recogerá el 
Ingeniero o funcionario en quien haya delegado los 
datos necesarios para poder comprobar en cualquier 
momento la cantidad de piedra extraída.

6 .a Todos los años, cuando el aprovechamiento 
dure más de uno, terminado el año forestal, se prac
ticará un reconocimiento para comprobar la cantidad 
de piedra extraída y el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato; al acto concurrirán con el 
Ingeniero o funcionario en que delegue, una Comi
sión del Ayuntamiento, el rematante, y, a ser posible, 
una pareja de la Guardia civil, levantándose un ac
ta de la operación y procediéndose en forma análoga 
que para la entrega, y no se permitirá la continuación 
del aprovechamiento sin que previamente se obtenga 
nueva licencia y se haga de nuevo entrega del apro
vechamiento, lo que no se verificará si del reconoci
miento se dedujese haberse cometido daños, hasta 
que se hagan efectivas las responsabilidades que se 
hayan impuesto como consecuencia de aquellos da
ños, y se reponga la fianza hasta su total importe en 
caso de que se consumiese en todo o en parte en el 
pago de aquellas responsabilidades.

/.*■ El rematante no podrá obtener mayor canti
dad de piedra que la subastada, y si obtuviese menos 
no tendrá derecho a indemnización ni reclamación al
guna.

8 .a La saca de los productos se verificará por los 
caminos ya existentes y por los que en caso necesa
rio se señalen por el funcionario que haga entre
ga del aprovechamiento al verificar éste.

9 .a La persona a que fuera adjudicado el remate, 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo abierto y 
también de piedra rodada, los metros cúbicos de 

_ piedra que se expresan para cada monte en el es
tado correspondiente, con sujeción a lo que se pre
ceptúa en las condiciones que siguen.

10 . Se empezará la explotación por las canteras 
situadas en la parte superior del terreno señalado en 
cada monte.

11 . Antes de proceder a las labores de disfrute, 

se excavará la parte estéril de la cantera ( 
para evitar que por falta de apoyo corral r„.do 
vida d<- los operarios. i

12 . Se dará a los axtiales que resulten J?/ En 
cavación el talud conveniente, que nunca ser-IT' i -n'c 
que el natural de las tierras o rocas que ' L L el 
luyan. ' * re(]l

13 . Los trabajos de arranque tendrán la - Ln 
bancos, en vez de estar constituidos por a v 
vertical de gran altura. ly'vamé

14 . La pega de barrenos se anunciará ■ u El 
toques de bocina, caracola, etc.; el primero ¿¡Lición d 
el segundo para anunciar que se ha hecbo'Lvv 4 
y el tercero el haber terminado; procurando i 25. I 
a horas fijas y de preferefitia en aquéllas ^mediato: 
tualmente se destinan al descanso de los oejones c 
habiéndose, con la debida anticipación, sitXi-: id 
puntos convenientes vigías o guardias con X-mire <i 
las, que impidan el paso por las zonas peligXudidos 

15 . Cuando el obrero artillero vaya a darlndiente 
cador, es decir, a hacer estallar varios caml 1" le 
dinamita en un barreno, sin atacarlos deberáldh I- 
el cesto donde estén los cartuchos para la czi '■ 
nitiya a más de treinta metros del barreno 
esté sacando o ensanchando, para evitar qu-r-" "" ’ 
los cartuchos del cesto con la trepidación p|r h dili 
por el secador.

16 . Para precaver en lo posible los pt'.l 
desprendimientos o hundimientos, se estable® 
gías que den la voz de alerta a los obreros tT 
to noten que se inician en la excavación. Ee 

ihcars 
!7. ü 
el rec 
iltrofe 
de tod

lancia se ejercerá con más cuidado después ilmditnt 
pega de barrenos, desmontándose desde /T 
trozos 
bajos.

tica das 
ral de

que puedan desprenderse durante le
•

No podrán abandonar las excavación» 
sin proveer a la necesidad del desag"j 

las mismas, para evitar el encharcaffli 

r.en 
idos

m d
las aguas pluviales, y si esto no fuera posibtf 
llenarán convenientemente a juicio del IngtW 
cargado del monte. • I

18. Se reputará cotraria a la ley 
ción codiciosa en que, además de no 
asegurarse convenientemente, se imposibmtcff 
terior aprovechamiento y se comprometa la f 
los operarios. L

19. El rematante está obligado a facihtarf 
pección de los trabajos, tanto al Ingeniero e-< 
del monte como al personal subalterno en '¡-T 

)er

toe 
ha

delegue. I 29.
20. Cuando por cualquier causa pueda e? K ,. . 

prometida la seguridad de las explotaciones 1-. 
obreros, el rematante estará obligado a N.T - 
conocimiento del Ingeniero Jefe de tjr.....  
trito, el cual o el Ingeniero en quien - ó 
sentará inmediatamente en el sitio paia 
acuerdo con aquél, respecto a las meeJ - 
tomarse para conjurar el peligro. En 1 r 
acuerdo, prevalecerá la opinión del lnB..... .1 /¿r;

21. Cuando el rematante rehúse '''■ ■ 1 
el Ingeniero haya creído necesario. I 
pondrá en conocimiento del Gobei na . 
vincia, consignando su protesta, a 1 I 
decrete las disposiciones convenient .j

22. El rematante dará mmediat.^. J P¡ 
Ingeniero Jefe del Distrito de cui ...J 
que ocurra en la explotación que .1 ie ir*! ■ 
la muerte o heridas graves, a íra.<3 J ■ 
una o varias personas, con el urrenci».j . 
pérdida de tiempo al sitio de la .
vestigar las causas, debiendo re
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que haya necesidad de trabajos de
Acld obreros.' los dirig rá, si llegare a

“ ,,l.l1,prQ encargado del monte, el cual
1"=eL.. ei JuS6 , autoridades para que hagan las 

rjra requerir 1 honlbres, herramientas y ca-
M * "deberá dar las órdenes que procedan para 

^^Ín^Tará obligado a tener a dis

jos obreros medicamentos y medios para 
i;..r nronto a los heridos. , ,
" "t o í¿ lo- gastos que requieran los auxilios 
V 0;uue havan de dar a los heridos y las repa- 
ísdHa explotación serán de cuenta del renia- 
; Xino los viajes y honorarios del Ingeníelo, 
mre aue los trabajos que este realice esten com- 
nlidos en lo preceptuado en los artículos

jgL.Aiite' de la Instrucción aprobada por Keal orden 
iml-1" le junio de 1901.

lebe-K Ia~ operaciones del arranque de la piedra y 
lacarl'b extracción de los productos deberán quedar

* minadas en los j)1azos marcados en el estado co- 
.nondiente para cada monte, a partir de la fecha 
¡a diligencia de entrega del terreno en que ha de

a i 
caí

irreno t; 
rqufi 
ión ?:L

IS pe’:
hcarse. , .
" Desde la fecha de la entrega del terreno has-

¡tablecifc el reconocimiento final de dicho terreno y zona 
-eros ñlmitrofé antes indicada, será responsable el, rematan- 
5n. E<r ■''- da infracción o daño causado por el. sus de- 
spué> lendientés o ganados de transporte, de los que apa- 
sde hedieren sin causante conocido, cuando él o sus en- 
■ante eareados no los hubieren denunciado o avisado por 

r • । a la Autoridad local antes del cuarto día
haberse cometido. _ .

Cuando se cometiese algún daño en la ejecu- 
ión del aprovechamiento, no se permitirá la con
dición de éste en tanto no se hayan hecho efec- 
- t" 'as las resposabilidades que de él se dcrivem 

■f haya repuesto hasta su total importe,el depó- 
1 va metálico a que se refiere la condición 14,del 

núm. 1. si por esta clase de fianza se hubiese 
v se hubiera invertido todo o parte del men- 
depósito en el pago de las responsabilida- 

; 'irbuvstas. Aun después de cumplidos estos re
no se permitirá la continuación del aprove- 

'ybvmo -i los daños causados fueran de tal enti- 
(|ue pusieran en peligro la repoblación natural 

sitios en que se cometieron.
7' ,y.e,r*^cado el reconocimiento a que se refiere
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^"•Cicion 6.a. el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las 
a que hubiese lugar por los daños 

..'..i.' • en acta’ o dará |K>r terminado y bien 
i J-d aprovechamiento si no se hubieran co- 

1 dan°s en su ejecución, y sólo en este caso o 
a e el ]iag0 ¿g |as responsab¡ii¿a¿es impuestas 

revuelto al rematante el depósito que hiciere 
^l’onder del cumplimiento del contrato.

/ de septiembre de 1927.'—El Ingeniero 
- LU|U'n Fernández de Navarrete.

caso 1 . 
igenio- -1 
iecuta' r ■ 
■ste ¿3 
or de I

para 
lente J p. 
uier 3-1 
ere J 
un ^3 

rasb 1 
encía 1 
el inK

íNUATERO 4).

/ Clll!';*iciones para la celebración de las su- 
M viccución .de los apnoiKcJia\mietitos Vle 
A- ‘''i 4 Plan de 1927 a 1928.

- Kar^u vn la tramitación del expediente
• i1 aprovechamiento las condiciones 

-0 del pliego núm. 1.

2.a La entrega del aprovechamiento se practica
rá "cada uno de los años del contrato, id o r un funcio
nario de! Distrito forestal, una Comisión del Ayun
tamiento propietario, el rematante y una pareja,, 
1a Guardia civil, señalándose durante la operación 
los linderos de los montes que han de ser objeto del 
(aprovechamiento. jDor cuenta del rematante, con mo- 
ijones visibles, para que queden asi acotados a los 
efectos del artículo 7 o del Reglamento para la apli
cación de la lev de Caza, haciéndolo constar en el 
acta correspondiente, así como los daños y novedades 
que se observen dentro de los límites de aquellos.

3 a Durante el plazo de duración del contrato, 
dentado por los años forestales, será el rematante 
dueño exclusivo de la caza que,se crie en el monte, y 
para su aprovechamiento podrá expedir licencias in
dividuales' a favor de las personas que estime por 
conveniente, autorizaciones que para ser validas de
berán llevar el V.° B.° de. la Jefatura del Distrito, y 
que serán exhibidas por los cazadores a los funcio
narios del ramo v Guardia civil, tantas veces como 
las exijan, pues al que no las presentase se le denun
ciará por intruso y se le. impondrán las responsabi
lidades consiguientes.

4 .a' Practicada la entrega, el rematante y los por 
¡él autorizados sólo podrán cazar en la forma y modo 
que establece la vigente ley de Caza y el Reglamento 
para su apíicación, v toda contravención a los pre
ceptos de las disposiciones será castigada como en las 
mismas se determina. El último año del contrato no 
podrán cazar con hurón aunque tengan la licencia 
que previene aquella ley. , .

5 .a Bajo ningún pretexto podra el rematante ,ni 
sus consocios o guardas cortar pies, o ramas de ár
boles. ni matas, siéndole sólo permitido el uso de las 
leñas secas, muertas o rodantes, necesarias para sus 
orecísas atenciones. ,

6 .a Con objeto de evitar incendios se atendrá ,a 
tas reglas de policía aue señalan las disposiciones vi
o-entes de Montes v los cazadores deberán usar du
rante los meses de mavo a octubre, tacos meombus- 
V;bles. en la inteligencia de que el que 1os usare de 
otra clase no sólo podrá ser privado del derecho a 
cazar sino que se le hará responsable de cualquier in
cendio que pudiera sobrevenir, imponiéndole las pe
nas aue aquéllas determinan.

7? Si los animales dañinos se desarrollasen hasta 
el punto de causar daños en la caza, podrá sólicitai 
el rematante del Gobierno civil, con arreglo a la ley 
v reglamento de Caza la correspondiente autorrzacion 
oara su destrucción por medio de envenenamiento, 
eme lo oracticarán. tomando cuantas medidas sean ne
cesarias para evitar los peligros e inconvenientes 
que mal dirigidos pudiera ocasionar. .,

8 .a El rematante no podrá hacer reclamación al
guna ni pedir la rescisión del contrato por la des
aparición de la caza por cualquier motivo m por dis
minución de la superficie destinada al disfrute, a 
consecuencia <le deslindes, etc., pues ya sabe que 
aquélla comprende la reputada como monte publico 
dentro de los límites que el Catálogo, vigente asigne 
al mismo, así como tampoco por las indemnizaciones 
!<iue los propiethrids colindantes o enclavados puedan 
-exigirles por los daños que la caza cause en sus fin
cas. que serán satisfechas por él. siempre, que í1^*- 
fiquen aquellos su dominio ante la Jefatura del Dis
trito forestal.

9 .a El rematante tendrá derecho a nombrar los 
: Guardas que crea necesario; pero,éstos han de iecu'' 
, nocer como Jefes a los funcionarios facultativos del 

Ramo v al propio tiempo que cumplen su especial
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cometido, vigilarán el monte, denunciando ante ¡a au
toridad local a todos los que cometieran alguna in
fracción, dando cuenta de estas denuncias a la Jefa
tura del Distrito.

Si los Guardas cometieran alguna infracción o am
parasen a los que la cometieran, está obligado el re
matante a separarlos de sus cargos.

10. Los cazadores y sus dependientes no podrán 
alojarse en las casas forestales ni ocupar con efectos 
ninguna de las dependencias, v si necesitase el re
matante construir en el monte algún edificio para al- 
ben-ue, solicitará autorización de la Jefatura del 
Distrito forestal, en la inteligencia, de qüe Una vez 
terminado el contrato quedará a beneficio de la en
tidad propietaria de aquél, sin derecho a percibir 
indemnización alguna.

11. Será resDonsable el rematante de los daños 
que se Causen dentro de ios límites del monte durante 
el plazo del contrato por sus cazadores o sus depen
dientes, v a satisfacer Jas responsabilidades qüe de 
ellos se deriven, siempre que no denuncíase al autor 
en el término de cuatro días.

12^ Al terminar cada año forestal del contrato se 
practicará el reconocimiento final del aprovechamien
to por las mismas entidades que asistieron a la en
trega, haciendo, constar en acta los daños v noveda
des que se observen, especificando aquellos de que sea 
responsable el rematante, que deberá satisfacer las 
resjionsabilidades qüe de los mismos se deriven, an
tes de expedirle la nueva licencia para el año si
guiente.

Zaragoza. 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERÓ 5)

Pliego de condiciones g que ha de sujetarse el aprove
chamiento de LABOR Y SIEMBRA en el monte 
denominado Paddina de Salafuente, sito en el t^-. 
mino municipal de Longos v propiedad del Es
tado, durante el año forestal de 1927 a 1928.

1 ." Se aplicarán en la tramitación del expe
diente de subasta de este aprovechamiento las 
condiciones números 1 al 20 del pliego número 1.

2 .a El remate no tendrá valor ni efecto mien
tras sobre él no recaiga la aprobación de la Je
fatura del Distrito.

3? Una vez aprobada la subasta, se notifi
cará dicha aprobación al adjudicatario, el cual, 
en el plazo de quince días, contados desde la 
fecha en que le fué notificada la aprobación del 
remate, se proveerá de la indispensable licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe de la provincia 
para 1a jecución del difrute.

4-a Para obtener esta licencia son condiciones 
precisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta.
2 .a Haber depositado en poder del Habilitado 

del Distrito las cantidades necesarias para pagar 
al personal facultativo de la misma, por las ope
raciones de señalamiento, entrega y reconoci
miento final del sitio o sitios objeto del disfrute.

3 ? Haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia el importe total del valm- 
alcanzado por el aprovechamiento en la subasta.

4 .a Haber depositado en metálico o efectos pú
blicos del Estado, en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta Delegación de Hacienda y a dis
posición del Ingeniero Jefe, el 20 por loo del 

valor que alcance el .aprovechamiento del -1 
como fianza persona! a responder del exactrl 
plimiento del mismo. .

5?; Sí ei aprovechamiento se adjudica..! 
un tipo igual o mayor que el de la tasació l 
se fija en el anuncio de la subasta, ía dufiG l 
contrato será por cinco años; pero si sc^J 
case por un tipo menor, la duración de dichol 
trato sólo será de un año, o sea hasta el-I 
septiembre de I926.

6.a La extensión del terreno que se rotwl 
podra exceder de la (|tie se fija en el aminJ 
subasta, debiendo respetarse los árboles que J 
tan en la zona roturada, de no haber sido pJ 
mente señalados para su apeo por el perso-J 
este Distrito y con el marco del mismo. I 
, 7.a Sólo podrá cultivarse en los terreno-1 
jeto de esté aprovechamiento, cereales y hwa 
zas, quedando terminantemente prohibido d 
tar vides, olivos, frutales y demás especies] 
puedan ser obstáculo a la reincorporación v 1 
al terreno aspecto de posesión por mayor lie] 
del que se especifica en la condición 5.a

8 .a Queda terminantemente prohibido al red 
tante subarrendar, ceder o traspasar en tú] 
en parte el terreno objeto de esta concesión! 
cualquiera e! procedimiento que se emplee.; 
lo hiciese, el subarrendatario será considera 
como infractor a las disposiciones vigented 
asuntos forestales, sin perjuicio de la respons 
lidad que pueda corresponder a ambas partes 1 
arreglo a la legislación común.

9 .a Los ganados que reglamentariameiVie.j 
gún el Plan de aprovechamientos, puedan diú 
tar de los pastos, tendrán derecho a los de baí 
chería,, y rastrojera en el terreno objeto de 6 
concesión, sin que el rematante pueda opon' 
al ejercicio del pastoreo cuando los terrenos tx 
en aquellas condiciones.

lo. Las operaciones de señalamiento, cutí 
ga, vigilancia y reconocimiento final de la 
ficie objeto de la roturación, se llevarán a ci 
por el personal de este Distrito, siendo los ga-: 
que se ocasionen con motivo de las mismas 
cuenta del rematante.

Zaragoza, 7 de sejitiembre de 1927.—El bige"1 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

/ Sers 
ovechai 
tud de

<e hará

•saria 1 
i- se le 
por un 
.* Par.
en la 

itr ingi 
por loe 
estado 

i* EL 
atura 1« 
lyen la 
la adm: 
lidad pi 
V Cur 
rá enfr
ento po 
la oper; 
ndición 
heurren 
rtodos 
ntfo de 
hados • 
h alred. 
ración 
rhamiei 
p. El 
r vecha 
|o mun 
techos 
b1 Xo 
pmientc 
respon 
[o Cu 
i? me g 
| estará 
raigan- 
I suelo 
ri x« 
|e los s 
kment.
- Ei 

fecamer 
p Se 

?a en

(NUMERO 6)

Pliego de condiciones para el uprüoechdi'C'.'■
LEÑAS en los Tnontes de este Distrito dure'!' 

ano forestal de 192*7 a 1928.

1 .a Serán objeto del aprovechamiento 
las leñas de los montes que en el presen- 1 
se consignan para este uso.

Que e 
Mes q.

reo «I 
C

2 .a El pueblo que teniendo derechoju ap ,. 
chamiento vecinal de leñas, quisiera 
él. podrá hacerlo poniéndolo en conocimu 
Ingeniero Jefe del Distrito dentro de im1 
días siguientes al de la publicación en < 
tín Oficial" de esta provincia, advirticnu < 
no cumplir este requisito, será el 
responsable del pago del lo por loo de a - 
del aprovechamiento, aunque éste 
lugar. Dichas cantidades se deberán 
rante todo el mes de octubre, , ■’ 
hacerlas efectivas por los medios coei 
la ley previene si no se pagasen voiu -
te dentro del expresado plazo.

M.C.D. 2022
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ienti

el J " ^rán adjudicados en pública subasta los 
a««teS=ntos a que renuncen los puebles en 

f i jp ja condición anterior.
icMK \-o se dará principo ab aprovechannento 
ar? F ■' ■ pn el monte operación alguna sin que 
-5 rcha„ haVa provisto el Ayuntamiento de la 
«Xí en™ “ dd -A5*"" 
ich r !e hava hecho entrega del aprovecr.amm- 
e C.-i úmcioario del mismo. .
T Para obtener la licencia es preciso presen- 

rotr-Ln la oficina del Distrito el justificante ae 
, p- L ¡r recado en la Tesorería de Hacienda el 
"queXr loo del valor de las lenas consignadas en 
lo d ?-1 c-tados del Plan. . . .

El Alcalde pondrá en conocimiento de esta
3 |o. nombres de los Concejales que cons- 
renoslven la Comisión del Ayuntamiento encargada 
v Ivjla administración y custodia de los montes de 
ido'1¿d pública de la pertenencia del pueblo, 
eóf r Cumplidas las condiciones anteriores, se 
ón v F- entrega del aprovechamiento al Ayunta- 
ir ,■ ¡r.mporun funcionario del Distrito, asistiendo 
" p operación la Comisión a que se refiere la 

^IrJididón 6.a y levantándose acta firmada por los 
n t'/licurrentes a la entrega, en la cual se hará cons- 
isió'i f todos los daños y novedades que se observen 
iqee r de los límites del aprovechamiento con- 
nsider#1^05 en Ia licencia y en una zona de 200 me- 
rentef alrededor. Hasta después de practicada esta 
sponvfración no se permitirá la ejecución del ápro- 
artesd miento.

f El Avuntamiento hará el reparto de los 
echamientos vecinales con arreglo al Esta- 
mmicipal vigente, teniendo en cuenta los 

■de bafech",s (*e mancomunidad, si los hubiere.
•) de Podrán hacerse otros ni más aprove- 
opo!’.rT:i'entos Que l°s consignados en la licencia 
nos c Fes,iondieiite.

f- Cuando las leñas provengan de árboles, 
míe constituyan el objeto del aprovechamien- 
^‘arán señalados a la altura del pecho y en 
-cambre o sobre el tronco, a poca distancia 
^nelo, con el marco del Distrito.

-'0 se permitirá la corta de otros árboles

o.

n a c 
os ga: 
isin^

Ins
r os señalados, debiendo hacerse la corta pre- 
'F,mcipC P°r encima de la señal más baja.
L e* cas? árboles, gemelos, se cortará 
|hU e*- clue Heve el marco oñcial.
t' 'C 1 .c,orta (*c m,)do que . el árbol 
L Cn a dirección que cause menos daños, 
Lu'¿ ^■'Ponsable la Comisión del Ayuntamién- 
kpV xPresá la condición 6.a de los daños evi- 

Cp6'Sc causen a la caída de los árboles. 
|car<e r‘?n reDutad°s como fraudulentos, al ve- 
I ■ ' 1/ ' ccoilocimiento final del aprovecha- 
• m-V1 oc?ncs en ’iue no apareciese el 
P. ael Distrito.

níC se ha-va de hacer a ma"
. -ti'- én 1 a aran señalados con molones o es- 

‘‘l’:' ma^as limítrofes los limites del 
,uuC ■ fcg, , lentü; no permitiéndose cortar otras 

aS HÚHÍ^ehdidas dentro de aquellos 

’ -- r‘? la C<U° a (*ue se refiere la condición
1‘ F " ia ?e hará junto a tierra, con

" " r’u men< ■ a ^Vla Pr’nc’Pal de la mata tenga
L ' A i v1 de.címetro de circunferencia.' ’v

? L - ’Hstrnméráp cortante en los 
r ce - _ * '‘‘ro prohibiéndose en absoluto el 
I ' Loi CG-.a parL la. ejecución de la corta. 

L. s se harán con limpieza, debien-
“ F c cCe en Secc’on una superficie lisa, v a 

n torma de tejadillo, de modo que

impida que las aguas de lluvia se detengan en 
ella.

18. En el caso de corta a matarrasa,. se ro
zará bien todo el matorral raquítico y se extir
parán por arranque las matas bajas del romero, 
tomillo, aliaga, etc. ■ _

I9. Si el aprovechamiento de leñas se conce
diese para ser ejecutado por limpia, se hallará 
señalado el sitio en que se ha de ejecutar, del 
mismo modo que si se tratase de cortar a ma
tarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta 
que sólo se refiere la concesión al ramaje, no 
pudiéndose cortar los pies principales y teniendo 
presente que la corta se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas; por 
lo cual se hará con podón u otro instrumento 
cortante y cuidando de que después de ejecutada 
la corta quede bien formada la copa de los pies 
principales v con una cantidad de ramaje pro
porcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemen
te prohibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las cortas a matarrasa hayan 
de quedar resalvos, serán señalados éstos de 
modo que fácilmente puedan ser reconocidos y 
se examinarán y hará mención de ellos al hacer
se entrega del aprovechamiento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se 
conceden para el consumo de los hogares de 
los vecinos que tengan derecho a ellas, no pu- 
diendo 1os usuarios cambiarlas ni venderlas ni 
destinarlas a otro uso que al mencionado para 
(jue se conceden, no permitiéndose tampoco su 
carboneo dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del 
plazo que exprese la licencia, prohibiéndose la 
concesión de prórrogas para la conclusión de 
dichas operaciones. .

24. En el caso en que no se consigne en los 
estados del Plan ni en la licencia el plazo para 
la extracción de los productos cortados, se en
tenderá que éste es de un mes, contado desde el 
día en que deben quedar terminadas las operaciones
de corta. • .

25. El sitio de corta deberá quedar limpio de 
los despojos del aprovechamiento y del matorral 
raquítico. ,

26. La saca de los productos se hará por los 
caminos ya existentes o por los que, en caso 
necesario,' se señalen por el funcionario que haga 
entrega del aprovechamiento al verificar ésta, 
consignándose en este caso en el acta de la ope
ración. ' ■ ■ r

27. Transcurrido el plazo de la ejecución del 
aprovechamiento, se practicará el reconocimiento 
final del sitio en que ha tenido lugar y zona de 
200 metros alrededor, practicando la operación 
un funcionario del Distrito,- nombrado al efecto, 

' acompañado de la Comisión del Ayuntamiento 
' que expresa la condición 6.a, y de ser posible, 

de una pareja de la Guardia civil del puesto más 
próximo, levantándose acta de la operación, fir
mada por todos los concurrentes a ella y en la 
cual se hará constar todos los daños, y noveda
des que se observen en el sitio en que ha tenido 
lugar la corta y una zona de 200 metros alre
dedor.

28. De todos los daños que se cometan en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros 
alrededor, desde el día de la entrega hasta el del 
reconocimiento final, así como también de las 
infracciones del presente pliego durante el mismo 
tiempo, serán personalmente responsables los in-
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dividuos de la Comisión que expresa la condición 
6.a si los hechos no fuesen denunciados dentro de 
los cuatro días siguientes al eñ que fueron co
metidos, expresando los autores de los mismos,

29. Se hallan exceptuados de lo prevenido en 
la condición ánterior, los Ayuntamientos que a 
su costa sostengan algún guarda sometido a las 
prescripciones del Cuerpo de Guardería forestal, 
exigiéndose en este caso, por entero, la respon
sabilidad al guarda o guardas encargados de la 
custodia del monte..

30. El Alcalde hará leer los presentes pliegos 
de condiciones a todos los usuarios con objeto de 
que ninguno pueda alegar ignorancia.

3I. Serán castigados con arreglo a la legis
lación penal de Montes los que cometieren daños 
o contravinieren de cualquier modo a lo dispues
to en el presente pliego de condiciones.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

(NUMERO 7)

Pliego de condiciones faro el aprtw.cdiawiento ■ve

cinal de PASTOS en los -montes de este Distrito 

forestal durante el año de 1927 a 1928.

1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal 
los pastos de los montes que en el vigente Plan 
se consignan para t:e,t uso.
, 2.a Los pastos de cada monte se utilizarán 
xínicaníente en las épocas, pior la clase y número 
de ganado que el mismo' Plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en 
los 1 ébanos de ganado lanar guías de ganado 
cabrío. En los cuarteles abiertos para los cor
deros podrán entrar un 5 por loo de ovejas en 
concepto de guías.

3 a No podrá entrar gána-'p de ninguna clase, 
bajo la penalidad que determina el Real decreto 
de 8 dé mayo de I884, en los terrenos que han 
sufrido algún incendio desde I9I9 en adelante, 
en las roturaciones que desde aquella fecha han 
sido reincorporadas al patrimonio común o que 
lo sean en lo sucesivo, en los tallares que tengan 
menos de cinco años y en ios sitios acotados o veda
dos que en los estados se désignan.

4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un 
aprovechamiento quisieran renunciar a él, podrán 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingenie
ro Jefe de este Distrito dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación del Plan en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, advirtien
do que de no cumplir este requisito, será el 
Ayuntamiento resijonsable dél 10 por 100 de la 
tasación, aunque el aprovechamiento no se lleve 
a efecto. ■

Dichas cantidades se harán efectivas durante 
todo el mes de octubre, procediéndose a su exac
ción por los medios coercitivos que la ley deter
mina si voluntariamente no se verificase el pago 
dentro del expresado plazo.

5-a Serán adjudicados en pública subasta los 
aprovechamientos de pastos a <|ue renuncien los 
pueblos con arreglo a la condición anterior.

6 .a Antes de introducir los ganados al apro- 
\cchamieiilo de los pastos, deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la. correspondiente licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito foresta!.

7 ."A Para obtener dicha licencia es preciso pre

sentar en la oficina del Distrito el R 
que acredita haber ingresado cu la 
Hacienda el lo por loo del valor de'T^n 
consignados en los estados del Plan." l '

8 .a Antes de comenzar el aprovecha; L ' 
dará cuenta por el Alcalde al Ingenie'T'i 
Distrito de haber nombrado una Coitl' 
Ayuntamiento encargada de la custodi-f^ 
nistración de los montes, manifestar^..J . 
bres de los Concejales que la constituí

9 .a Una vez obtenida la licencia ? ' 
tencia de la Comisión del Ayuntaniient Lc 
entrega al Ayuntamiento, por un tuné L,e 
Montes, del sitio en que haya de tenrleL 
aprovechamiento, señalándolo sobre el :ln' 
levantando acta de la operación, fimadi|"e 
dos los. concurrentes al acto, y en la cíate 
ran constar todas las novedades y (hú Ef 
observen en el sitio en que ha de
y en una zona de 200 metros alrede-lLn' 

lo. El Ayuntamiento, del pueblo a 
nece el monte verificará el reparto de X01 
vechamientos vecinales con arreglo al L 
municipal, teniendo en cuenta los de » ■ 
los pueblos mancomunados, si los hub-Le 
Alcalde expedirá en favor de cada u".ída' 
usuarios una licencia en la qué se ey? to< 
número y clase de ganado que el usua:' 
se refiere la licencia se halla autoriza 
introducir en el monte o montes dé 
miento.

co
qu 
co

11. Toda licencia (pie expidan los Ale bp: 
remitirán al Ingeniero Jefe del Distrit ; 
sea visada por el Ingeniero de la Se 
rrespondiente, sin cuyo requisito no será on 
y una vez cumplida esta formalidad, le: d 
fregada al interesado, el cual, a su vez 4 
de que vaya siempre en poder del paS W 
cuide su ganado.

12. Según se dice- en la condición y:- y 
licencia, expedida por el Alcalde y vis/ • 
Ingeniero de la Sección, estará siempre a 
del pastor encargado del ganado. sieK® “ 
gatoria su presentación en el acto a' 
funcionario encargado de la custodia 
que la exigiese.

I3. Será reputado como fraudulen." I 
gado con las mismas penas que si lo I 
pastoreo que se realizare sin cumpa’ ■- 
ción anterior.

I4. No podrá tener lugar el apren^ 
más que dentro de los limites cpnsigi16^ 
licencia y acta de entrega y duran10 - fn 
expresado en las mismas. , _ . r,

I5. La entrada y salida del 
por los caminos y veredas de cu' n-' 1 
falta de éstos, por los que sé sena t • 
la entrega. . , .. pá I

16. Ni los ganaderos ni los 5 
corlar árboles ni leñas ; siendo s 2 
los términos que previene el Jvea 1.' .’n 
de mayo de I884 y demás dispostov 
tes, de los daños (pie resulten por - .
condición. .pp- : y¡

1/. Los pastores serán rc^pot'^, , _ 
incendios que ocurriesen si al U 
gar.es no lo hiciesen en los sü L 
el personal de Montes y con a> 
debidas para evitar el siniestro. . Wj

IK Los rediles y zahuriL “ ,I 
los sitios que designen lot? eurp.s^ |f>j 
y empleando para su constru‘-cl _|eza . I 
ligadas y las que constituyen Ja n =
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de

echar

Con

Stltu; 
a ya 
lienn 
funci- 
tent:. 
e el i: 
rmada

e tr?

" en otro caso las responsabilidades a 

"RrSo el plazo del aprovechamiento 
? Inrá acotado el monte y se verificara 

Amiento, al cual asistirá, como a la 
reC)Ta Comisión del Ayuntamiento a que se 

condición 96- funcionario de Mon- 
e 1 Cuardia civil, los cuales firmaran el acta 
i' ¿eraifótl. en la cual se harán constar todos 
á oue se observen dentro de los limites 
ap-úvechamiéntó y en una zona de 200 metros 

i ' h>> individuos que componen la Comisión 
ue .é refiere la condición 9.a, serán personal- 
te responsables de los daños que se- causen 

■ eldtio en que fétida lugar el aprovechamiento 
’• » una zona de 200 metros alrededor, desde 
z >e haga entrega del monte hasta que se veri
:. p- rl reconócimiénto dé que habla la condi- 

■ B19 si no hubieran sido denunciados los autq- 
r.t de los mismos dentro de los cuatro días si

? de í 
.o a! i

la u»

entes al en que se cometió la falta. ,
il Se hallan exceptuados de lo prevenido en 
condición anterior, los Ayuntamientos que a 

... 1 costa sostengan algún Guarda sometido a las 
- dtrt; scripcionés del Cuerpo de Guardería forestal, 
' " pendose en este caso por entero la responsa- 

thd al Guarda o Guardas encargados de la 
hubio

jtonzi 
. de!.

itodia del monte.
• 2. El Alcalde hará leer los presentes pliegos 
"í condiciones a todos los usuarios con objeto 

. que ninguno pueda alegar ignorancia, hácien- 
constar en las licencias que expida que se ha 

>liflo esta condición.os Ai 
trito ; g Serán castigados con arreglo a la legis-
a Sec ' :: penal de Montes los qué cometieren daños 
io seri ortraviniesen de cualquier modo a lo dispuesto 
.(1, le
a vez,

el presente pliego de condiciones.
En L - montes proindivisp.: los Ayunta- 

propietárlbs remitirán a las oficinas del 

Sn ar.!! ur
lo.vi sai 

npre r

o a
■lia d

leí

ante '•

ij, rdacínnes precisas y detalladas de los 
ios que han de utilizar íos disfrutes consig- 
s en dichos montes, para que una vez reali-; 

rtpa'rto en la forma proporcional que a. 
une corresponde, se expidan láS guías por 

’^tura. '
7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero 

J'^quín l-'ernándcz de Na varete. 

í,, loiuliciones con arreglo al cua¡ deberán 
2 ^*5ar *os íifroi'echaímientos ved nal es de 
10-k . "‘i f0’lce^.0S pirro el uño forestal de 1927 

alen 1

lPon^ 
decre

infr

nnnier‘o 1">jet0 aprovechamiento vecinal 
' r^tros cúbicos de piedra que

Los n e 11 an sc determinen.
°S teniendo derecho a 

a él n °i ye<dna* de piedra quieran 
del ^acerlo poniéndolo en cono 

’iuitice a;^eni^ro del Distrito, dentro 
l  ; ¡an en el -^n ^^ulentes al de la publicación 
Ib’^o n ,P a letm, Oficiai” de la provincia, 

”o haccrlo asi. será el Ayun-
'T anrr L u6 del lo por loo de la 

¿f -gar. piJ'echamiento, aunque éste no tu-

en

un 
re-

esta cantidad se hará diez días antes

del en que debe comenzar el aprovechamiento; 
procediéndose, si en dicho plazo no se hubiese 
hecho efectivo, a su exaccicm por los medios coer
citivos que la ley previene.

3 .a No comenzará el aprovechamiento sin que 
el Ayuntamiento haya obtenido la necesaria li
cencia del Ingeniero Jefe del Distrito y se le 
haya hecho la entrega, conforme expresa la con
dición 6.a, del sitio en que ha de tener lugar el 
aprovechamiento. ,,

4 .a Para obtener la Hcwete a qae se refiere 
la condición anterior, es necesaria la presentación 
en las oficinas del Distrito del justificante que 
acredite haber ingresado en la Tesorería de Ha
cienda de ésta provincia el lo por loo de la tasa
ción del aprovechamiento. , ,

5? El Alcalde pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe del Distrito los nombres de los Con
cejales que constituyan la Comisión del Ayunta
miento encargada de la custodia y administra
ción de los montes públicos del pueblo. ,

6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento se 
hará entrega al Ayuntamiento del sitio en que 
aquel ha de tener lugar, ejecutando la operación 
un funcionario del Distrito nombrado al efecto, 
asistido de la Comisión del Ayuntamiento que ex
presa la condición anterior, y, a ser posible, de 
una pareja de la Guardia civil del puesto más 
próximo. De la ejecución de la operación se le
vantará acta por duplicado, en la cual se harán 
constar todos los daños que se observen, en el 
sitio en que ha de tener lugar el aprovechamiento 
y una zona de 200 metros alrededor. De dicha 
acta, firmada por todos los concurrentes a la 
operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la 
Comisión del Ayuntamiento. .

7 .a El Alcalde repartirá entre los vecinos el 
aprovechamiento en la forma que previene el 
Estatuto municipal.

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar sólo en 
las canteras abiertas, no permitiéndose la explo
tación de otras nuevas ; pero' pudiendo también 
referirse a piedras rodadas.

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisa
mente en los sitios y épocas que sé designan en 
la licencia, debiendo' haber quedado terminado el 
arranque y extracción de los productos dentro del 
plazo señalado en los estados correspondientes.

lo . Será reputado como fraudulento todo 
aprovechamiento que exceda de las cantidades 
consignadas en la licencia, tomando el funcio
nario encargado del monte las medidas que crea 
necesarias, con el fin dé poder comprobar en 
cualquier tiempo la marcha del aprovechamiento.

11 . Cuando el aprovechamiento se refiera a la 
explotación de canteras con barrenos, se tendrán 
presentes y observarán con todo rigor las condi
ciones I4/I5, 16 del pliego núm. 3 y cuantas se 
refieran a la seguridad de los obreros y del ve
cindario, del pliego para la ejecución del apro
vechamiento de piedra por subasta que han de 
ejecutarse en el presente año forestal, cambian
do en ellos la persona del rematante por la Comi
sión del Ayuntamiento a que se refiere la condi
ción 5.a de los presentes pliegos.

I2/ Terminado el plazo del aprovechamiento, 
se practicará por un funcionario del Distrito nom
brado al efecto, asistido de la Comisión del Ayun
tamiento tantas veces repetida, y, a ser posible, 
de una pareja de la Guardia civil del puesto más 
próximo, un reconocimiento en el sitio en que 
el aprovechamiento haya tenido lugar y una zona
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de 2cx) metros alrededor, levantando acta por du
plicado de la operación, en la cual se harán cons
tar todos los daños que se observen en el sitio 
reconocido. De dicha acta, firmada por todos los 
coricurrentes a la operación, se remitirá un ejem
plar al Ingeniero Jefe del.Distrito, quedando otro 
ejemplar en poder de la Comisión del Ayuntá-

‘ miento. • .j :
I3. De todo daño que se cometiese en el sitio 

eñ que tenga lugar el aprovechamiento y zona 
de 2Ó0 metros- alrededor desde que. se haga la 
entrega hasta el reconocimiento final, serán, per
sonalmente responsables los individuos que cons
tituyan la Comisión a que se refiere, la condición 
5.a, si no denunciasen a los autores de los daños 
dentro de los cuatro días siguientes al en que 
-fueron cometidos.

I4. Se exceptuarán de lo expresado en la con
dición anterior ios Ayuntamientos que a su costa 
sostengan algún guarda sometido a las prescrip
ciones del Rieglamento de Guardería forestal, exi
giéndole en este caso por entero la responsabili
dad al Guarda o Guardas encargados de la custo
dia <iel monte.

I5. El Alcalde hará leer a los usuarios del 
aprovechamiento los presentes pliegos para que 
nadie pueda alegar ignorancia, haciendo constar 
qué se ha cumplido esta diligencia en las, licen
cias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legts- 
láción penal de Montes los que cometieren daños 
y contraviniesen de cualquier modo a lo dispues
to en los presentes pliegos de condiciones.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Xavarrete.

(NÚMERO 9)

Pliego de Goiidiciones a que luí de ajustarse la RO
TURACION DE TERRENOS concedidos por 
Real orden para dedicarlos al cultivo agrario en 
los mor fes públicos de esta- provincia..

1 .a Los terrenos en qü@ ha de localizarse la 
concesión de roturar son los expresados y con
signados en las actas de entrega de los mismos, 
efectuada por el personal técnico de este Distri
to forestal a las respectivas Comisiones munici
pales.

2 .a La autorización para cultivar los enume
rados terrenos se entiende concedida por tiempo 
indefinido, pero quedando obligados los Ayunta
mientos a- solicitar todos los años y al mismo 
tiempo que los aprovechamientos forestales co
rrientes, el permiso para continuar laborando en 
los terrenos objeto de la concesión durante el 
año forestal correspondiente, en cuyo Plan de 
aprovechamientos se incluirán por el Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha gra
ciosamente. se entenderá qtie dicha concesión no 
crea derecho alguno a favor de Jos concesio
narios. ni imponen servidumbre legal de ninguna 
especie al monte: en su consecuencia, la Admi
nistración pública se reserva el derecho de de
clarar caducada la concesión y de reincorporar al 
patrimonio común los terrenos roturados, ya en 
parte,-ya en su totalidad, en cualquier ocasión y 
momento que así lo juzgue oportuno, sin que por 
ello asista a los concesionarios el menor derecho 

- para -entablar reclamación ni solicitar indemni
zación alguna, individual ni colectivamente.

_ 4.a Decretada por la Administra^ I 
sidad de reincorporar, los terrenos al‘-J 
común, se comunicará así a los Ay^! 
y se verificará un reconopimiento de 1 
aados terrenos, cuya incautación se I 
inmediatamente, si no estuvieran semlirl 
otro caso, una vez levantadas las ci--| 
existieran pendientes de recolección : • 
aquella declaración y reconocimiento. :| 
casos se levantará el acta correspondie'l 
cautación a la que asistirá persona! 
del Distr'/.o y la Comisión municipal 1 
vos qje i::ev?ament<;. se designe.

5a ¡Cada vecino usuario pagará et | 
de cuota o canon de arrendamiento, á l 
que corresponde a la cabida de la parcekl 
que se le adjudique. La adjudición v ? 
suertes entre los vecinos se hará por 
tamientos, distribuyendo la totalidad ?l 
concedido justa y equitativamente, y rr 
la Jefatura del Distrito forestal durar: 
siguiente a la demarcación del terren • 
una relación en la que conste el nombrt 
adjudicatario, la cabida de la parcela q :. 
asignada y el importe del canon que ¿d 
facer.

6a Los Ayuntamientos quedan (1.1 
hacer efectivo el importe del canon . | 
vecinos concesionarios.y a ingresar erl 
rería de Hacienda la cantidad a que a l 
lo por loo de la totalidad de las puotrl 
sola vez y sin ingresos parciales, presel 
este Distrito la correspondiente caria i 
acompañada de la certiifcación que acn I 
greso hecho en las arcas municipales ó I 
del 90 por loo de la totalidad también el 
Ambos documentos deberán ser prese!:| 
cisamente. en el mes de octubre de I 
serán imprescindibles para obtener la 
cesaría para efectuar el laboreo de 
concedidos durante el año forestal o 
diente y sin la cual se consideraran _• 
efectúen como fraudulentos y se casní 
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las penalidades a que haya lugar.
7 .a Obtenida la licencia por el AyM- 

a cuyo nombre se expedirá, se veriL 
trega de los terrenos en la misma tor;
expresa en la condición 4.a . ,

8 .a Al solicitar la licencia, el 
remitirá al Distrito una papeleta o gw3! 
uno de los adjudicatarios en la q‘1C \ 
nombre, la cabida de sus parcelas 
canon que les corresponda satislaccr.p' 
por el Ayuntámiento se liara 
Estas guías se devolverán al Aytm <_ 
vez visadas por el Distrito y aque . 
garlas a los vecinos usuarios,, en 
de que el que carezca de La guia s£‘n- . 
y castigado como roturador iratu t

9 .a Queda terminantemente pi° . 
cinos concesionarios el arrendar. . 
sar y menos vender, en todo o • 
quiera el procedimiento que se en 
chos sobre las suertes, que se 
que esto hicieren, serán excluido- 
del número de cultivadores, y 
esos derechos serán considerado^^ 
tores a las disposiciones vigente 
restales, sin perjuicio de la ;e'‘;es ;/ 
pueda corresponder a ambas p 
a la Legislación común. . rer<y

lo . Sólo podrá cultivarse jandc • 
cedidos, cereales y hortalizas, 1

, C

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Í3

, untar vides, olivos, frutales y demás espe- 
,-Pnue puedan ser obstáculo a la remeorpora- 

Clc; a] terreno aspecto de posesión por
ClC'nM tienwo que un año.
nT Si durante el trascurso de alguno de los 

; de concesión ocurriera alguna baja en el 
2 ero de vecinos usuarios, por defunción, ausen- 
' ‘ otI-a causa cualquiera, el Ayuntamiento lo 
n‘ i rá en conocimiento del Distrito, propomen-

\ la vez el destino que debe darse a la parcela 
vacante v que no se adjudicará sin previo con- 
Smiento de aquél.. . ,

]o los Avuntamientos y su Comisión de 
Montes serán* directa, solidaria y mancomuna- 
damente responsables de todas las transgresio- 
, v- V faltas a las condiciones que quedan estipu
ladas v a lo dispuesto en la Legislación general 
V especial de Montes, aun cuando no esté expre- 
bido en este pliego, si no denuncian oportuna
mente a los contraventores.

13. Cada concesionario queda obligado a la 
conservación de los mojones que sirvan de lími
te a su suerte, v será responsable con la pérdida 
del derecho al cultivo, de la desaparición o va
riación de estos mojones.

I4 Los ganados que reglamentariamente, sed 
gún el Plan de aprovechamientos, disfrutan los 
pastos de los montes, objeto de la concesión, ten
drán derecho a pacer en los barbechos y rasto- 
jeras de los terrenos roturados sin que los conce
sionarios puedan oponerse al ejercicio del pas
toreo cuando dichos terrenos estén en aquellas 
condiciones. _ .

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero 
Jefe. Joaquín Fernández de Navarrete.

(NÚMERO lo)

Pliego de condiciones fara el a^rovechcujiviento ve
cinal de ESP.ARTO en los -montes de este Dis
trito dumntc el año forestal de 1927 a 1928.

Este aprovechamiento se ajustará en un todo 
a las condiciones generales del pliego númefO 6 
X a las siguientes :

1." No podrá comenzarse la ejecución del apro- 
vcchamiento sin que preceda la entrega del sitio 
'leí disfrute por el funcionario del Distrito, la 
^omisión de Montes o una. pareja de la Guardia 
c,vil. caso de que dicho funcionario no pudiera 
o-ncurrir y uua vez que el rematante se halle 
i-.ovisto de la licencia.

2- La recolección del esparto comenzará den- 
de los meses de junio o julio y podrá seguirse

■ ^ta el 30 de septiembre, en que terminará el 
«110 forestal y por tanto el plazo de la concesión

.Se cogerá de una vez tanto menor número 
hil mS cuanto Plás suelto sea el terreno, ])r<>- 
vccen< °Se .rePe^cjón o sea el arrancar dos 
1cn un año el esparto de una misma mata.

at¡"c ias- aJ terminar el -aprovechamiento au- 
habrán de quedar provistas de esparto 

prod' • .niC(l’ano . necesario para ofrecer buena 
mciou al siguiente año v limpias de lo& bro- 
?ecns Y enfermizos. "

;eN ] a ’ecolección del esparto deberá suspen- 
halle i 1 la)5 huvia y mientras el terreno se 
car]í. ’l-dandecido y no podrá entrar a practi-

-^C juruales mayor del que se fije 
cesiónaíla ^lslrute en las condiciones de la con-

5? La extracción del esparto se verificará por 
los caminos que existan en el monte o por io • 
que se s'eñaicn al hacer la entrega del aprove- 
chanúento. ____ _ T .

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero 
Jefe. Joaquín Fernández de Navarfete.

(NÚMERO 11)

Pliego de condiciones para la instalación de OOL- 
MENAS en los montes durante el año 1927 a 1928.

1 .a Los que sin autorización competente ins
talasen colmenas en los montes afectos a este 
Distrito serán denunciados por ocupación de te
rrenos en montes públicos. , .,

2.a Las autorizaciones para instalación se.so- 
licitarán del Ingeniero Jefe del Distrito en ins
tancia escrita en papél del sello correspondiente, 
en la que se hará constar el número y clase de 
colmenas, sitio y monte donde desean emplazar
se, nombre y apellidos y vecindad del dueño de 
aquéllas, su 'aceptación al presente pliego y re
presentante que designe en el pueblo en cuyo 
término radique el monte, para que la Adminis
tración se entienda con él en las notificaciones 
y diligencia a que la ejecución del contrato de 
lugar. ’ . _ ,

3.a El precio del arrendamiento por ano tores- 
tal o campaña será de 0'20, 0’40 y 0 80 pesetas por 
colmena, según sean de pino, corcho o artificia
les, y del importe total se ingresará el lo por loo 
en Arcas del Tesoro y el 90 por loo restante en 
la de la entidad propietaria del monte.

4? Notificada al interesado o a su represen
tante por la Alcaldía correspondiente la conce
sión de la autorización, hará aquél, en el plazo de 
quince días, los ingresos que se citan en la con
dición anterior v presentará. en la Jefatura del 
Distrito forestra'l las cartas de pago, que lo jus
tifiquen para que se expida por aquélla la opor
tuna licencia para la instalación de las colmenas, 
sin la cual no podrá proceder a su colocación. 
Una vez provisto de la licencia se levantará el 
acta correspondiente, asegurándose del número 
y clase de colmenas colocadas, denunciando el 
exceso, si lo hubiera, por no estar autorizadas.

5? La instalación se efectuará en los sitios 
del monte que mejores condiciones reúnan 'para el 
aprovechamiento por las abejas de las plantas 
melíferas que cn él vegeten, pero podrán ser va
riadas, si fuere preciso para la práetma de otros 
aprovechamientos autorizados cn el mismo mon
te, sin que por ello tenga derecho el concesiona
rio a indemnización alguna. ’ ' (

6? Sin peí juicio de ciue la Guardia civil ,y 
demás funci-'-narios encargados, de la vigilancia 
de los montes ejerzan ésta sobre las cóhnenas 
instaladas con autorización, no las descuidará el 
propietario, pues la Administración no responde 
de las ' que puedan ser extraidas, destrozadas o 
quemadas, a consecuencia de algún incendio.

7? El concesionario será’ responsable de los 
daños que por él o por sus dependientes se cau
sen en el monte y serán embargadas las colme
nas como garantía de las responsabilidades que 
por ellos se les impongan, devolviéndolas una vez 
que las hagan efectivas. .

. 8.a Se respetarán por el concesionario todas
las servidumbres legales que existan en el monte 

■ v no podrá impedir ni dificultar los demás apro-
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vechamientos consignados en el Plan o que se 
acuerden por la Superioridad,.

9.a Al extraer las cohnenas del monte,' una 
vez terminada la época del apróvechamiento o el 
año forestal, un funcionariq del Distrito levanta
rá el acta de reconocimiento final cOri'espondien- 
te, autorizando la extracción de aquéllas si no 
hubiere daños de que deba responder el concesio
nario. con arreglo a la condición 6.a del pliego, 
y si los hubiera, se consignarán en el acta, em
bargando las colmenas a los efectos expresados 
en la citada condición,

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.—J>1 Ingeniero 
Jefe. Joaquín Fernández de Navarrefe'

(NUMERO 12)

Pliego de condiciones facultativas ‘recilaonentárias 
tara el APROVEOH^WIENTíd DE RESIÑAS 

durcvnte cinco años.

1? Para tojnar parte en la subasta, es condi
ción indispensable no estar comprendido en la 
excepción que determina el artículo 23 del Real 
decreto de 8 de mayo de I884, y acreditar en de
bida forma haber depositado en la Caja general 
de Depósitos o en la municipal del Ayuntamiento 
en que se celebre la subasta el 5 por loo de la 
total tasación, correspondiente a los cinco años 
que comprende este contrato.

2? La subasta se celebrará en el lugar, día y 
hora que se consigne en el correspondiente anun
cio que s,e publique en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

3 .a La licitación versará únicamente sobre el 
valor del aprovechamiento de resinación durante 
Jos cinco años forestales del contrato, y no 
se admitirá proposición que por lo menos no 
la iguale y siguiendo en un todo las reglas que se 
establezcan en el anuncio de la subasta.

4 .a Una vez aprobado y . notificado el remate, 
el rematante, en el plazo de quince días, amplia
rá el depósito que hizo para tomar parte en la 
subasta hasta cubrir el lo por loo del total im
porte del tipo de adjudicación por los cinco años.

5 .a Serán de cuenta del rematante los gastos 
de anuncio .y expediente de subasta, como asi
mismo el pago de indemnizaciones del personal 
facultativo, con arreglo a la Real orden de 5 de 
lebrero de I909.

6? El rematante no podrá obtener la licencia 
para la ejecución del aprovechamiento de resi
nación sin previa presentación de la carta de 
pago que acredite haber ingresado en arcas del 
Tesoro el lo por loo de la anualidad; y el plazo 
o plazos de la msima, según haya estipulado el 
Ayuntamiento o entidad propietaria del monte 
en su pliego de condiciones económicas y cum
plido las dos anteriores condiciones.

7 .a Una vez obtenida la licencia se procederá 
a hacer la entrega por el Ingeniero de la Sección 
o funcionario en quien delegue su representa
ción, acompañado de una Comisión de la entidad 
dueña del monte y del rematante ó su represen
tante, levantándose acia en que se haga cons
tar el número de pinos señalados y martillo con 
el que $e hayan marcado que han de. ser objeto 
de aprovechamiento, estado de las superñcies en 
que estén localizados y de las zonas limítrofes 
de 200 metros alrededor.

El número de pinos calculados que se consigne 

en el anuncio servirán de base a ja sub?^- e 
los efectos de deducir el precio de la nni-!^ " 
tipo del remate;'y el número de pinos que r ? 
al hacer el señalamiento y conteo en el nnv 
año, servirá de base al aprovechamiento tr í 
cinco años del contrato para los efectos de iv 
dación y pagos.

8 .a A la terminación del contrato V con h 
les formalidades que para la entrega, la .4" 
nistración Volverá a hacerse cargo del n • , 
entendiéndose acta en. qúé conste el estado ■" 
la superficie entregada, los daños y 
que aparezcan, los pinos que han de ser dij 
de resinación, para lo cual se procederá a 
conteó, y la inanera como se han cumplido, 
condiciones de este pliego.

9 .a En los cuatro últimos años del coutn: 
se autorizará que den principio las operación 
de resinación. previa licencia que se conceá: 
una vez cumplidas las condiciones corresponda 
tes a este pliego.

Las operaciones preparatorias del aproveó 
miento ¡xidrán empezar el 1.° de marzo, tere 
nando las labores de resinación a fin de octubr 
y lá recogida de mieras, vasijas, etc., para e! 
de noviembre siguiente.

lo . El rematante ño podrá reclamar del:. 
mero mayor o menor de pinos que pudiera: 
sültár del marqueo para su entrega con respe 
al anunciado, y está obligado al pago de los ■ 
ñalados y entregados al precio de la unidad 0: 
se deduzca del remate. Tampoco podrá rt. 
mar indemnización alguna si sufriera retraso- 
sus labores por haber dejado incumplida algv 
obligación, entendiéndose que este contrato e? 
riesgo y ventura, con arreglo al Reglamento 
I7 de mayo de I865.

Sin embargo, cuando por efecto de la celeh 
ción de las subastas y diligencias subsiguiera.: 
se retardara la entrega del monte y con elfc- 
ejecución de las labores de la primera campad 
podrá la Jefatura del Distrito, previo infera 
del Ingeniero de la Sección, modificar el np 
de la primera anualidad rebajando su imp ■ 
proporcionalmente al número de quincenas co? 
pletas que se hayan perdido, en la inteligM1 
de que si al final de campaña se han lab
ias entalladuras hasta completar la longitud1 
se señala en la condición subsiguiente nry ■; 
o mayor de la que corresponde al nuin^u 
quincenas útiles para las labores, queda oni^- ( 
el rematante a abonar la parte qué se le hu ' 
deducido. " , _

11 . El rematante no podrá resinar nía- 
que los .señalados, debiendo respetar al . 
del Distrito, teniendo entendido que 
hallaren sin marco serán considerados o 
aprovechados fraudulentamente. ..A

La resinación será a vida, y la recf„LLJye, 
la miera se verificará por el sistema Hug _

Los árboles resinados quedarán siempi 
propiedad del monte ; por lo tanto. que 
hibido todo aprove.chamiento que no c, 
sinas de los pinos'objeto de la subasta. 
siguiente, no se podrán verificar las op ... 
conocidas con los nombres de dar retajuy^ . 
teas, abrir coqueras y labrar, ni bajar 1 
fruto de los pinos. uiivat-'

Para la labra de las entalladuras es o. 
el uso de la escoda francesa, que^' 
cisión de arriba a abajo, con el fin cie qi 
lisas y sin barbas que impidan la cic

12 . La duración del contrato sera . 5
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y la profundidad, a partir de la cuerda, 15 
milímetros cada año.

h. Si en algún año no llegaran las entalladu
ras a la altura consignada, no por teso el rema- 
tar.te tendrá derecho a hacerlas mayores en el 
siguiente. Sin embargo, si en algún año la altura 
fuera mayor, aparte de las responsabilidades en 
une incurra, tiene la obligación de. hacerla más 
pequeña, a fin de que la altura total no exceda 
de la que al año corresponde.

I5. Si por la conformación o poca altura del 
pino no pudiera abrirse la cara en total, será dado 
de baja, a los efectos del pago, previa compro- 
bacicm por la Administración, así como también 
lus derribados por los vientos o muertos en pie, 

' los señalará el rematante en la cor-a cuyo fin 
teza. para 
anual sean 
sar baja.

16. Las

que al practicarse al reconocí míen to 
examinadas las condiciones para cau-

grapas^ o grapones se han de colocar 
'le modo que no ‘ sobresalgan de los bordes de 
hs entalladuras, no midiendo introducirlas más 
'le seis milímetros. De no proce<ler asi #e im
pondrá al rematante una multa de cinco céntimos
de peseta por cada una de estas condiciones, más 
a indemnización de dañoé y perjuicios a que hu- 
liere lugar. '

L- Terminado el aprovechamiento anual, o 
h’ites si fuera preciso, previa citación de la en- 
bdad dueña del monte y rematante, se procederá 
'• la niedida de las entalladuras, icón el fin de 
,■? S1 se. labran con arreglo a las condiciones 

esté pliego, para lo cual se recofrerá el monte 
0 ^uperficie entregada, siguiendo líneas de zig- 
ílm" nn^cn<l° las entalladuras de. los pinos ha- 

al paso en un tanto por ciento fijado de 
uerciu entre los concurrentes a la operación, 

■ levantará acta en que se hagan constar las 
! ' rt,cularidades.
remát ^aso enc°ntrar abusos se impondrá al 
duetc ante Una multa igual al valor de los pro- 

al)roVechados, que hará efectiva en pa-
•. T)L.r: al Estado, y en concepto de daños
♦ • , ,una indemnización en una cantidad 

' al,co igual al doble del valor de los pro

ductos, CUYO 90 por 100 ingresara en arcas de la 
entidad propietaria, y el lo por loo restante en 
arcas del Tesoro. Para determinar el valor de 
los productos, se tomará como tipo e! resultante 
de la subasta y se supondrá para este electo 
que existe proporcionalidad entre la producción 
de miera y las dimensiones de las entalladuras.

Si durante la camiiMña de resinación se obser
vasen abusos o excesos que pudieran ocasionar 
perjuicios al monte, cada vez mayores a. medida 
que avancen las labores, se suspenderán las ope
raciones por el Ingeniero de Sección, dando cuen
ta a la Jefatura para que resuelva lo procedente 
y conveniente.
’ 19. «El rematante podrá nombrar los guardas 
que estime conveniente para vigilar la ejeoucion 
de las operaciones, dando conocimiento dé ello 
al Distrito. No podrá construir chozas ni cober
tizos para albergue de sus operarios sin autori
zación del Ingeniero de la Sección, quien si lo 
cree conveniente le fijará los sitios, de emplaza
miento, material a emplear y condiciones a que 
deba ajustarse; dichos albergues no podrán ser 
destruidos y quedarán a beneficio del monte.

20. El rematante, a partir del día de entrega 
de la superficie de aprovechamiento, será siempre 
responsable de los daños que en ella se hallaren 
y 200 metros alrededor, cometidos p'or él y sus 
operarios* o por persona extraña, si ésta., en el 
término de cometidos, no fuera denunciada a 
la Autoridad competente, hasta el día de. su re
conocimiento final. _ .

En tanto el rematante no haya hecho efectivas 
las responsabilidades que se hubieren impuesto, 
no se le expedirá licencia para el aprovecha
miento de la siguiente campaña; y si llegado el 
día 20 de febrero de cada año no estuviera al 
corriente de todos los. pagos a que obliga esté 
contrato, quedará rescindido, perdiendo la fianza, 
recipientes y grapones que hubiera en el monte, 
y se anunciará nueva subasta sin que tenga de
recho a reclamación ni a tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión 
del contrato, o que no tengan efecto las disipó 
siciones relativas a los planos: en que 'xan de 
darse por terminados los aprovechamientos, sólo 
en los casos previstos en el artículo 106 de] Re
glamento de I7 de mayo de I865.

22. En el casó de incendio del monte, el re
matante y sus operarios que en él se hallen tienen 
obligación de acudir inmediatamente al lugar del 
siniestro y coooerar a su extinción.

23. Son condiciones de este pliego todas las 
de. la Legislación Forestal vigente, referentes a 
aprovechamientos que no se opongan a las de 
este contrato, así como las de la vigente ley 
reglamentando el contrato del trabajo.

Zaragoza. 7 de séptiémbré de 1927.—El Ingeniero 
Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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NDEL CATALOGO

Y TÉKM1N0 MUNICIPAL

531 Tabuenca

NOMBRE8

DE LOS MONTES

Galiana

LEÑAS
H«Cl6. ETÉREOS

Tasación.

Pesetas

ÉPOCA DEL DISFRUTÉ
reas. Gruesa. Menu

da.

50' » 3.500 1.750 Ahtiai

54
55

Id.
Id.

Orchi ........
El Pedroso 50*

56 Id. La Sierra

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

3EL BISFRUTELanar.

1 500 50 Anual

Labor i siembra. Piedras j artillas. Esparto-
NTHES

O B S E R V ACIONES
Hectá
reas.

57
58
59
60
61
62
63

Talamantes .
Id................
Id................
Id................

Trasobares .
Id................
Id. ".L........

Los Cerros ..............  
Dehesa Lobera ......  
Las Lomas ............. 
Veldetreviño ...........  
Dehesa Privilegiada 
Derecha del Rio .....  
Izquierda del Río ..

50
50
50

60

75
78

1551
79

19
20
22

103

108 
: 23

114
115
32

PARTIDO JUD. DE 
CALATAYUD

Sta. Cruz de Grío ..
Tobed ........................

Velilla de Jiloca.......
Viver de la Sierra ..

PARTIDO JUD. DE 
CARIÑENA

Aguilón .
Id.........
Id..........

Cosuenda

Encinacorba ...............
Herrera .......................
Luesma .......................

Id................................
Villanueva del H. ...

PARTIDO JUD. DE 
CASPE

111

80 Caspc ...........................
81 Id................................
82 Id.............................
84 Fayón ..........................
85 íd................................
86 Maella ........................
87 Id................................
88 Mequinenza ...............
89 Nonas pe .....................
90 Id...............................

Sástago ...................

PARTIDO JUD. DE 
DAROCA

91 Abaiíto .......................
92 Acered ............
96 Badules .............

105 Cubel ........................ ",

Pieza de la Sierra
Valdeolivo ............

F.l Rato .....................
Blanco y los Cabezos

Los Comunes . 
Dehesa Boalar 
Valdeherrera .. 
La Sierra .......

Carracodos ......  
El Común .........  
Común o Blanco 
La Veguilla ....... 
Pinar y Dehesa

Efesa de la Barca .......................
Valletas ..........................................
Vuelta de la Magdalena ...........  
Derecha deí Ebro ....................... 
Izquierda del Ebro ................
Colón y Estremcra ..................  
Derecha del rio Matarraña ..." 
El Berp .......................................... 
Mediana .........................................  
Val de Batea Alta y Baja....  
Dehesa Alta o Deheseta ......

Cerro Pozuelo ................  
Plano Corral ............ '.......
Común de Valdcburdaña 
La Sierra ......................

113

Gallocanta ................... La Sierra .......... -.......

Langa ......................... De Propios ....................................

Mainar Dehesa del Común116

1831 Manchones .
- Id . . .
—| Retascón ....

Cumúi; o Blanco 
Mataílana ..........  
Comunal ...............

20

100

30
20

200

2

3 500
1 » 

1.750 Anual

» » ; —

800 100 Anual
300 150 Id.
300 150 Id.

* 1---
> »

__
500 1.250 Anual

1.000 700

>

1 octubre a 31 marzo

»

2.000 1.000 Anual
»

100 50 Anual
500 250 Id.

» » ’ ---
» » —

» —-
»

750
2.000

1 000

000

200

800
900

500
1.000

»

50

20

10

40
100

4.000
800
300

»
»

100 1 1.000 500 1 octubre a 31 marzo » >

» » 400
20 > 800 400 Anual 680 ■

100 » 4.000 2.000 Id. » 5
100 1.000 500 Id. . 1-000 1
100 » 1.000 500 Id. 200
300 » 4.000 2.000 Id »
o50 » 2.000 1.000 Id. . »
300 > 4.000 2.000 Id. 1-500 *
50 » 1.000 500 Id. » »

100 » 2.000 1.000 Id. » »
> » » » — 200 10,

» > > 500
* > » __ »

30 1 000 2 500 2.250 1 octubre a 31 ina/z-i »
» » » — 2.600

30 150 1.500 900 1 octubre a 31 marzo 750

» * - » — 3.600

3ol 300 1.200 900 1 octubre a 31 marzo 1.500 *

: i » - » »
» __ 150

” II > ¡ » ' > *• ■ »

Id.
Id

Id.

Id

Id
Id.

tibre a 3 mayo 
Anual

Anual

Anual

Anual 
id 
Id.

Anual 
Id.

Anual 
Id.

Anual

Anual

■e a 3

Anual

Id.

Id

mayo

Tisacüt.TasaciónTasación-

PesetasPesetasPesetasi

Metros 
[cúbicos

Quinta
les mé
tricos.

12C

40

1.680140

103 3.090

43 1.720

1103-30 4.132

500
400

30
50

200

300
500

2 000

*50
40

ti |anar
‘e a 3 mayo 

Id
Anual

Id.

Pesetas.

pastos, manconVinadM

en la partida Felguer*

4.150 200 lanares para Ainzón; el resto para Tabuenca. 1.500 estófeos 
de leña, tasados en 750 pesetas, para Ainzón, y el resto para 
Tabuenca.

1.125|Para Tabuenca. , .
6.10011.500 estéreos de leña, tasados en 750 pesetas, para Amzon, y el 

resto para Tabuenca; 200 lanares para Ainzón, y el resto 
. para Tabuenca. Labor y siembra anual. .

1.900|500 lanares, así como la labor y siembra, cuyo aprovechamiento 
' es anual, para Ainzón. Las leñas concedidas en todos los 

montes de Tabuenca, serán brociles.

300 3.000
50 500

1501 1.500

200
100
100
400
400

200
»
200

400
200
200 
800 
800
»
400 
»
400

1.360 
650
550 
330
300

1.820 
4.900

Leñas brociles.
Id. I.abor v 
Id.

siembra anual.
Id.

6301Para Aldehuela.
2.7001 Las leñas de carrasca,

1.680
84

con

1.0001 Leñas 
950

501 Leñas  2501Leñas

Santa Cruz de
a matarrasa. Los 
Crío.

brocileis.

brociles.
muertas en todo el monte, excepto

que serán subastadas.
3.090
6.000
1.500
2.420

5001 Leñas brociles.

SOOlAlera foral con Fraga.
1.8201Leñas 
2.4001Id.
3.3251 Id.
1.750Hd.
2.8001 Id.
1.8001 Id.
6 2001 Id.

Id. de romero y coscojo.
1.0001 id. 

730

de

de

de romero y coscojo.
Id. 

coscojo y romero.
!d. , 

romero y aliaga.
Id.

brociles.

Id.

750
4.1321 Anual.
2.250 Las leñas de encina y carrasca a matarrasa
2.700IE1 aprovechamiento de pastos es para Cubel > los pueblos mi 

comunados, con arreglo a sus respectivos derechos
2.325lLas leñas de encina, a matarrasa. Acotados los cuarteles de

4.2501DedlosKTódo^lyiares que se consignan, 600 serán corderos. A< 

tados* los cuarteles de menos de seis hojas.

Las leñas de encina, a matarrasa. Acotados los cuarteles 
4.275 menos de seis hojas.
3.0001 Anual.

710
1.

M.C.D. 2022
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N.» DEL CATÁLOGO 

Y TÉRMINO MUNICIPAL

—| Rt-tascón ................. . .

NOMBRES

DE LOS MONTES

De(i^a esparizqnal ..................
Dehesa del Gayubar .....
Dehesa de las Caballerías ......

La Sierra ,.

. LEÑAS
________ PA'

' *'—.
Lanar. Cabrio,

SlíHOTÉ

Esparto.

juínta-j Tasación. 
les mé- 
tríeos. | „1 Pesetas

TOTALES

Pesetas.

OBSERVACIONES
Heciá- 
reas.

H es-ti 

rGruesa

-REOS . „—Tmclun.
Menú-'1 “ 
da. |í Peseta

>11 >

1 ÉPOCA DEL DISFRUTE Laaor y s

Hectá
reas.

eiuura

Tasación

Pesetas

rteuraa j

Metros
cúbicos

Tasiclóa-

Pesetas

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo 
Id.
Id 
Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo 
Id.

Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo

I octubre a 31 marzo

1 octubre a 31 marzo 
Id.
Id. 
Id.

1 octubre a 31 marzo

octubre a 31 marzo 
Id.

! octubre a 31 marzo

Id.

» * » »
300 , 1

1.400
y 500 cor > ,

1•200 » "
200 » ,
» ' » .
500 »
200.

y 300 cor. * ,

» » i

: : i
150 » a

» »

» » ií
» » i;
900 100 »
» » 13
700 » :

» » >
» » i
» » >

1 100 > A
600 » ílí

110 >

el

Aado ma- 
lanar de

6 i 1 j'.'.liu

1? i 1 julio

80
>

»
»
>

•»
» 
»

»
43

»

*
>

50
50

»

300

»
200 
200

»

»

»

» 
» 
»

»

> 
>
30C

10C 
K

1(

800
»

»

»

»

1.720
»
» 
»
»

500 
500
»

3.000

2.000
2.000 

»

»

»

»
» 
»
»

>
» 
»

3.000

»
i ooc 

loo

20C

»

»
>
>

100

»

»
» 
»
»

»

»
»

»

»

»
»

50
»

»

»

»

»

»
»
>
Too

»

» 
»

»

»

» 
»

»

»

»

»

50

»

& *
» »

» »
» »
» >
» »
» »
» »

* »

» »
» »
» »

> »
» »
8 »
8 y

» »
» >
> »
» »

» >

» »

» y

» »

»

» >
» »
> >

» »

» »

» r
> »

» »

1

800 
450

2.700
3.625

250 
150
750 
600

200 
500

2 420
1.000 
2-300
2 050 
2.250

1.400
1 460 
1.100
1.000
6.050

500
3.500 
2 000 
1.650

3.750

155

1.400

1.700

450
1.350

50 
350 
300 
750
900
600

1.725
500 

6.850

1.560
2.500

10.300

1.100 
2.400

1.500

Acotados los cuarteles de menos de seis hojas.

Jd.
La lefia dé roble y encina, a matarrasa. Id. id.

■ •

Acotados los cuarteles de menos de seis hojas.
Id.

Leñas brocile;.
Id., respetando la encina.

Leñas muertas y arranque de mMeza.
Las leñas gruesas se aprOTecharán de tocones de pino.
Las leñas gruesas se aprovecharán de tocones de pino. Para la 

villa de Mallén se consignan 2.OO0 estéreos de leñas de romero, 
corojo, boj, lentisco, etc., en la partida Valdecuba”.

Las leñas de tocones viejos, romero y aliaga. Alera foral con 
El Frago.

Las leñas de romero, lentisco, etc.

El ganado mayor, cuya tasación es de 2.450 pesetas-, pastará en la 
partida Ripera, siendo anual sú aprovechamiento, según se indica.

El ganado pastará de 1 octubre a 30 junio, y los corderos de 1 
julio a 30 septiembre.

Tiene mancomunidad de pastos con Luesia, Farasdués y Asín. De 
los estéreos de leña concedidos. 200 son para los hornos de 
cal y teja, y su plazo, anual. Las leñas son brociles.

El aprovechamiento anual.
Las leñas brociles, y 200 estéreos para teja y ladrillo. 

Id;

Las leñas brociles.

Las leñas, tocones de pino, romero y aulaga. 
__ '

Las leñas brociles. '
Las leñas brociles. De los 5.000 estéreos, 1.000 son para Pina, 

cuyo aprovechamiento se verificará en la parf’da “ Armuela 
—

Las leñas brociles.

Las leñas de roble, coscojo, haya. etc. La época para el pastoreo 
será anual en “Paco abierto” y. desde 1 octubre a 1 abril1 en 
“Paco cerrado”. El ganado mayor pastará desde 15 mayo a 
15 septiembre. Acotados los cuarteles de menos de seis hojas.

» » li > II »

127! Used .........................
* »

20C
8,a: »

» | »
II

1 1 500 950
» »
300¡ 150
* i »
» : $

> .
» . >
400 ¡ 200
200 100

2.000; 1000 
2 600 2 050 
3.000N 2.250

» »
* 1 » 
> »
500! 250

3 000 1.500

1.000 500
3 000: 1.500

» »
» i »
600 300

* i »
I

600: 300

> »
700 350

700 ' 350
600 300

1.500 750
600 300

» 1 »
* ' ?500। 500

3.000 1,500
5-000 2.500

4.000 2 000

300 450

<

2ooi id.......................
205 Vihafcliche ..............

El Cos-cojar .................. _...........
Valdeiuoro ........ ........................
Los Horcajuelos ........................ 
Sierra de López ........................ .

Garules ...........

133) Villarreal del H. ..
134Í Id................ » 

»
» 
10C
It 

20C 
20C 
200

» 
»

onn

. >
»

» 
♦ 
» 
750 
750

K*1

•

PARTIDO JUD. DE 
EJEA

136 Ardisa .......................
—i Id......................... Ferr ¿os
137 Asín ........................... Dehesa Bartieco
138 Biota ........................... Dehesa Boyal
139 Castejón de V........... Monte Común ..................
141 Ejea de los C........... Bardena Alta .........
—! id............................... Bardena Baja .

'22 Farasducs ............
.24 Id...............................

i Corrakza.tle ¡a Valla ............ 
C ucva del Mor< ।—1 Id.............................. i ierra plana v alia>’.ir<-^

431 El Trago ................. Monte Común ... .
Arba v Vista del Arha

1
46 Id........................... Común de la Corvilla 70

r-

50 Id............................... San Quintín y Valdeanias ......  
Vanero v Vedados Viejos.52 Id............................... »

100

»

100

»

.i-. .

» 
»
»

>
»

06 MaIpica ....................... El Vedado ...........
53 Murillo de Gallego...

54| Id.............................

Común de Moran a La Ralla ...

Común de Siscoya
58! Id.................... Pardina Nueva ................

59| Id...............................

OuU y 1 ;] ma.
1 «t'Are a 
r d lanar /snnPedreanas ........

50! Id............................... 7.a parte de la Pardina Sta. Eulalia 
El Fragal ... .

y 500 cor. > *

300 » H
„ > ¿w

» » f
> > *

> » >
» » *
400 * *
400 * ‘
350 ' í'

3.000 200 ’

4 000 300

¡ A
» 8

•
500 »

■■ h-Vbre.

SI

: 30 jiuio

-

I

62) Ores ............................
|

53 Id................................ Mingnta
54 Id................................ Valdearatas . i

Común. Codera v SardA " 100
100
100

250

» 

■

»

»

» '
• í> )

100

16 Sádaba ....................... Bardena Baja ..
iO! Sta. Eulalia de G. ...
.6| Id.................................

Pardina de Santa Eulalia .......
El Boalar ................... .
El Común ..581 Id................................ * >

71! Tauste .................... Monte Alto ..
» 
»

150

loo

10C

»

»
»

300

200 

»
200

Í9 Id................................ Los I víanos .

PARTIDO JUD. DE 
PINA

’3 La Al molda .............. La Sierra ..
4 Monegrillo .................. El Común ... . 200

300

l0

1 Id................................ Restos del Común y arniucla...

Dehesa Varellas
I : "

'5 Id................................
8 Pina ............................. Sierra de Farlet . .

PARTIDO JUD. DE 
SOS

0 Artieda .......................

I
' s

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES
Hectá
reas

LEÑAS |

i b s t é b e o s !¡. .. 1
ÉPOCA DEL DISFRUTE

Gruesa.
1 —Menu

da. || Pesetas
i 'I

70,40! 120Monte Común180| Bagué-

»

1 a 31 marAO

P

G.SFflUTE

600

1811

182
183
184
185
186
187

270
271
272
188|

Biel

Id.....................  1
ia ............
Id.................
Id
Id
Id.................

——

Castiliscar ...
Id...............
Id...............

Escó ............ ....... 1

Dehesa Carbonera y Vedado ...| 

Nuestra Señora de Orrios .......I 
Opaco de la Fraga ................... 
Opaco de Paniagua ..................  
Opaco de Ponz ...... ...................
Opaco de Puydimulo..................  
Opaco de Pydibrio y Peñalengua.^ 
Dehesa del Portillo .............. ,..!
Dehesa Alta o Sierra ................ 
Fornos ........................................... 
Plano Mayor .............................. .

40
» i

»
» 
»
»

1.000
» I
500/3 octubre a 31 marzo

2 100

Labor j siembra

Hectá
reas.

Tasación

Pesetas

>

Piedras j arcillas.

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

»

Esparto-
TOIÁLES

»

Quinta- Tasaeión 
les mé- — 
l ricos. 1 Pesetas Pesetas.

1.220

» 2.550

OBSERVACIONES

Leñas de roble, quejigo y malezas. Epoca del pastoreo: 1 octubre 
a 30 junio para el lanar y anual para el mayor.

En la partida “Barrancos” se pastará desde 1 octubre a 30 junio, 
y en el resto del monte el disfrute será anual.

5.180
Leñas de aulaga, boj, etc. El disfrute 

y para el lanar desde 1 octubre a 
30 septiembre.

será anual para el vacuno, 
1 mayo, y desde 1 julio a

189
190 
191!
1921
193
194
195
196
197
198
199
202
204

207|

208 
209

Fuencaldcras
Id...............

Id..............
Isueilre ......

Id. ....... ..
Lobera ......

Id..............
Id..............

Lorbés ......
Lorbés ......

Id. ..........
Luesia .......

Id..............
Id. ...........

| Mianos ....
Pintano ....

Id. ..........

Artasu ................-..............
Monte Alto ..... .,.................  
Monte Bajo y Siviella .... 
Común o Blanco .............. 
Pinar Selva y Puyacenas 
Canales, Sisallo, etc.........  
Forcas y Puypalanga ... 
Solano Alto .....................  
Gabarri................................ 
Anisal y Valbuena ........
El Sacal .............................  
Payanas .............................  
Val .................... ................
Valdefano ................ ........
Pinar Cingla y Sarda ... 
Lo Gran ...........................  
Samitier..............................

1

» ' » ■ * / -—
> i » » » ——. >
100 » 400 150 Anual » im I
100 » 200 75 Id.

1.300
>

20 1.000
( l

500 : octubre a 31 marzo

> i

Ii junio, y 
k Í mayor.

120
*

20 » 1.000 500 l octubre a 31 marzo >
»

toal
-

20
20 »

800
1 000

400
500

1 octubre a 31 marzo 
Id | 500

» 
>

pal 
H.
ii

50 » 1.000 500 Id
100 > , k

» » ■ ■ 250 i Id

100 1.000 500 1 octubre a 31 marzo
550

h

100
»

1.000 500 1 octubre a 31 marzo 550 ) 
>

: i 30 mayo 
a 10 julio

100 » 1.400 700 Id. >
50 200 100 Id. 500 hial

yx ■ » » — 1 i.

200
250
100
100

lo!
100

octubre a 31 inarzo 
Id 
Id.

ti
<6 abril 

r‘d lanar, 
tolos abril, 
i sayor.

500,
200
200

197
50
50

1.970
500
500

»
»

» »
2.070

650
575

Las leñas
Id.

Id.

brdeiles.

»

»

»

»

» 
»

»

» 
»

» 
» 
»

»

»
»

»

»
» 
»

»
»
»

2.650

» 
» 
» 
»

» 
» 
»

> » 
»

»

»
» 
» 
»

»

»

»
»

» 
»

»

» 
» 
» 
»

240
500
600

1.150
1.500

850
200
500
500 

1.155 
1.355

700 
1.200

750
650
500
900

Las leñas 
octubre

Brociles.

Brociles.
Id.
Id.

Brociles.

Brociles.
Id..

Brociles.
Id.
Id.

de mata baja, de encina y
a 30 junio, y anual para el mayor.

coscojo. Los pastos, de i

para hornos de cal y teja.

212
213
214
215
217
219

Ruesta ....
Id.............
Id.............
Id. ........

Salvatierra
Id.............

Corraliza de Valles .. 
Corraliza de Viliellas 
Paco y sus Falderas .. 
Sierra o Monte Alto 
Bardipeña .................... 
Gabarri ........................

50

50

150

150:

75 Id. 100
p 30 sept.

» 
»

» 75
150 Para

Id.
consumo de carnes.

»
75

50

222 Id

. ... ............. .e.MM***

^Z.U DOd ................    • • •
T tilín ................. Pardina de Baniés .......................

229 Id

231 Undués de Lerda ..... Alto de Santa Cruz ...................
A^fnnt^ ..........................Uñaues ^iniano .....

40

80 1. 500

1 octubre a 31 marzo 1 720

" I 1.450
1 octubre a 31 marzo 350

130 junio

"• -i marzo
X anual 

8 mayor.

>

»

» »
»

6 60
» »

»

233 Id. Paco de la Magdalena 40

234 Id. Sierra del Solano

Urdes

PARTIDO JUD. DE 
TARAZONA

Val, Valiciella y otros 10

» 
»

300

800
800

400
400

Id. y todo septiembre ‘ 
1 octubre a 31 marzo 3.^ t- a 15 

anual.

40 960 » »

» » »

100 50 Id »

239
341

Anón .
Id. .

Hoya y Horcajueloe
Valdeaveja ............... 70

4.615
60

1.450
En la partida la Tejería.

1.625

2.260

5.725

2.000 
600 
400¡

1.000 
300 

; 200

Anual
1 octubre a 31 marzo 

Id

>

>

600

i.oool

450

300

Id

1 octubre a 31 ’nai'ío

»
500 Anual

4001

400i

400'

1.200.
400

50
180

1.000
3.600

500 
»

500 »

»

»
»

»

> 
»

»
»

»

»

»

» 
>

>

Brociles. El ganado lanar pastará en la partida Articas; el cabrío 
en la partida Eza. y en el resto del monte el ganado mayor. 

Leñas bajas.

Leñas brociles. Escó tiene mancomunidad de pastos en este monte.

900 
1.000 
3.600 
1.000 
1.150 
1.000

El cultivo agrario se concedió por 7 años, siendo esta la 4.a anualidad.
El cultivo agrario se concedió por 10 años, siendo esta la 5.a anualidad. 
Leñas de roble y brociles.

Leñas de aulaga, tomillo, etc. Los aprovechamientos de
partirán por iguales partes entre Pintano y Undués. . . €|los montes núms. "232 y 233. pagando cada uno

2.050 Id. .
800 Los señalamientos y licencias, para cada pueblo, en 

se refiere. Queda prohibida la extracción de 
monte 233, roza de roble, y en el 232, aulaga

800

lo

leñas se re- 
Pintano, en 
10 por 100.

que a leñas
raíces. En el

IUUUIU .VAa uv j — - —.  o- y tomillo. En
estos montes y en el 234. son los- aprovechamientos mancomu
nados con Pintano. En el monte núm. 234, en su partida La
Sarda”, tienen alera foral con Artieda y Mianos. 

Roble y brociles.

3.550
1.900 Las leñas brociles.

M.C.D. 2022
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*

N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

242 Dehesa Alta .................................
243 Id. ......................... Dehesa Baja .......................
252 lS. Martín de M. ... Gallopar .........................................
253 Id................................ Planolleras ................
250 El Cierzo ............................

Id................................ Valcardera ..
i

Dehesa de los 1 .omhacos

PARTIDO JUD. DE 
ZARAGOZA

256 La Pinada .................
257 Id................................ La 'Sierra .....................................
258| 
258

Id............................... Las Suertes ...........................
8IS Id................................ El Santuario .........

259 Asteruelas ....................................
260 Id/............................ El Vedado ....................................
261 La Cuenca .....................................
262 Id................................ Las Fajas ................................
263 Id................................ La Gazaperuela ...........................
264 Id............................ . Monte Alto ..................................

10

»

900

400

300

200
266;
267|
268|

Id.
Id. 
Id.

Los Rincones ....
Vallonés ................
Vedado del Horno

LEÑAS
„ ESTÉREOS ' 
Hecta- ---------- .—। Tasación.
reas. Gruesa Menú- 

da. Pesetas

EPOCA DEL DISFRUTE Laner.

»

»

»

»

100

»

»

Cabrío, í;i j íl  OlSFi'J^

Labor jtiembra

flectá- 
reas

Tasación

Pesetas

Piedras j artillas.

Metros 
cúbicos

Tuieién.

Pesetas

Esparto-

Quinta- Tasación. 
les mé- — 
tricos. ' „ .Pesetas

TOTHK

Pesetas.

O BSEHVAG1ONES

» ! 
» | 
500

»
250

»

1 octubre a 31 marzo

200 Anual

1.000

3.000

900

3.000

»

500

» 
1.500

400
400 

9.500 
3000 cors

5 500

IOO¡

»

1 octubre a 31 marzo

» —
550 1 octubre a 3Lmarzo

1.500 1 octubre a 31 marzo 
» __

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

2) I Anual

506
Anual 

Id.

Id.

»
54

>
675

»

»
»

200

7-050
2.000

2.000

70.500
25.000

625

•> »

400
675
925

2.675
Las leñas broeiles.

3.000
1.000

Anual 
Id.

100
100

200
200

»

90.355
34.950

775

Los pastos para Tarazona, El Bustc, Malón, Santa Cruz de Mon- 
cayo, Cunchillos/Vierias “y Grisel. con arreglo a sus respecti
vos derechos de mancomunidad. Derecho de alera feral con 
Borja y Bulbuentc. ,

800 
»
»

Anual

Anual

2.733
980'

Anual
¿it. a 31 marzo

100
500
30
50

118

72 
225 
400

91

1.000
5-000

300
500

»
1.180

720 
2.250 
4.noo

910

50
100

100

100 
200 
»

100

50 colms.
50 id.

» 
>

10
10

»

»

100 100
>

100 colm
50 colms.

>

20
10

1.110
5.710 '

300
500 

7.600
3.000 
1 180
2.150

820
4 750 
4.000
4.030

745

Tocones y brociles.

Leñas brociles y arranque de tocones.

Labor y 
Tocones 
Labor y 
Tocones

siembra anual, 
y brociles.
siembra anual, 
y brociles.

monte tiene mancomunidad de pastos Lee i nena.
lanares que se consignan son para Leciñena en virtud de 

lo dispuesto en sentencia de 3 abril 1774 y R. O. de 17 julio 1908.

En este 
Los 980

M.C.D. 2022
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1 -• •. ; u- Z ,: >1 . Í "
Estado de los aprovechamientos de MADEZRA^ y LEl|\jA

•-------- — ,— ■ ;x- '-.C/vT. ' T

' didos en el Plan generaTpára el año de 1927-28, que-han de ser objeto de subasta. t

NUM. DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

PARTIDO JUDICIAL DE 
ATECA

8 Berdejo 
9[. Bordalba

13

16
17

Malanquilla
Id...........

Sisamón .. 
Torrclapaja

31

NOMBRES

DE LOS MONTES

I-a Dehesilla 
Entredicho .

La
Id..........
Calzada 
Sierra

PARTIDO JUDICIAL DE 
BELCHITE

Valmadrid Vedado alto

PARTIDO JUDICIAL DE 
BORJA

45'1' Pomer .
46| Id. ..
4&L. Purujoia

Valdepero, etc. .....
Valdepuertas ..........
Dehesa de la Sierra

PARTIDO JUDICIAL DE
CALATAYUD

69 Jarque .................................... Dehesa del Sotillo ........
71 Oren ................................ Alto Pinar ..............
74 iSanta Cruz de Crío ........
75 Id.................................

Alto Blanco ....................................
Pieza de la Sierra ......

79| Viver de la Sierra ............
1

Blanco y Los- Cabezos .......... . ...

PARTIDO JUDICIAL DE 
CARIÑENA

98
103

! 120[

Ccrveruela 
Cosuenda 
Paniza ...

Dehesa de Carrapaniza
La Sierra ........................
Nuestra Señora del Aguila

84,

91
97

• 10-1
105

■ 110
113

. 119|

121
122
124
125

, 126
129!

i 132[ 
133’

PARTIDO JUDICIAL DE 
CASPE

FayCr, Dehesa <Iel Ebro

PARTIDO JUDICIAL DE 
DAROCA

Abanto . . 
Berrue o 
Cubel ...

Id.........
Fombuena 
Langa ... 
Miedes ..

Pardos ..............................
Ruesca ................................
Santed ..............................
Torralba de los Frailes
Torralbilla ......................
Val de San Martin ...
Villadoz ...................... ... .
Villarreal del Huerva .

Cerro Pozuelo . 
Cerromedíano ... 
El Otero .......... 
La Sierra ........ 
Dehesa baja ... 
De Propios .... 
Campillo y Pinar

El Chaparral ......................
El Pinar ................................
Peña alta ......................
La Atalaya ............................
Dehesa de las caballerías .
El Carrascal ........................
El Crespo ................   •..........
Orcaiueios ............................

MADERAS LEÑAS
----------- --------

Cantidades que abonarán los rematantes.

§ -s? t» ESTÉREOS MPíjcig pl a z o
Entrega. Contada. Recto Total

8-2 miento. finalo . 83 Grue- Menú- DEL DISFRUTE — — ? —
-w sas. das. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas__Pesetas.

50
70

»
» »

900 3.000
2.000

- - ------- -—___

Encina y ‘.quejigo. i K-: .re a 31 marzo. 168
111

15-75^ 
8‘75

112
74

295'75
193'75

40 » » 800 1.600 123 11'75 82 216'75
10C » . -» - 1.500 4.000 I(L 216 21'25 144 381*25
50 » » 1.500 Id. Id 96 6-85 64 166'85
40 . » 100 2.500 Id. ' Id. 129 10^0 * * 86 225'50

50 - » »"í> 2.000 Cdscojo y¡ romim 1 octubre a 31 marzo. 111 8'75 >1 1
i

74 : 193'75

. 1
50
50

4

750
750

r ‘

4,000
4.000
2.ood

«Encina.
I

. ú ííü Lc  -a-41 marzo. 
Id.

... 1.93
193

17350 128'6^ 339'15
17'50 128'65 339'15

50 _ » * 500 Id. . 120 11-25 . s- • 84 221'25

50 » 2.000 Id ) «ubre a 31 marzo. 111 8'75 74 193'95
90
50

»
»

» 2.000
2.000

Coscojo y rome: Id.
Id.

111
111

8'75
8'75

» 74
74

193'75
193'75

60 » » 750 Id. Id. 72'50 3'75 » 48‘35 124'60
50 » 2.500 Quejigo y rebollo Id. 126 10 84 220

50 250 600 Roble y carras
I octubre a 31 marzo.

Id.
Id.

76'50 5'35 51 132'85
50 » 500 2.000 Carrasca. 126 11'25 » 84 221'25
12 » » 300 1.00)0 Encina y quejigo 90 7'25 » 60 157'25

» 950 » 90 34 Pino. u re a 31 marzo. 23-60 2'50 » 16'75 42'85

200 2.0001 Leñas brociles- 31 marzo. 111 8'75 74 103'75
30 » 250 50K) Roble y encu''" Id 72-50 5 » 48'35 125'85
25 » » > 3.000 ¡d. Id 141 11'25 94 246'25
20 » » » 1.500 Id. Id. 96 6'85 » 64 166'85
40 » » 1.000 Encina. Id. 81 5 » 54 140
50 » 400 3.000 Id. Id. 153 13'25 102 268'25

180 » » 200 2.500 Encina y broeds 132 11 » 88 231

40 » )» » 1.000 Encina.
Id. 
Id 81 5 » 54 140

100 » » 1.500 Encina y br,^'J Id. 96 6'85 » 64 166'85
25 » » 800 Rebollo, encina y /•• Id. 75 4 50 129
60 » » 2 000 Roble y eno"3 s Id. 111 8'7’ » 74 193'75
50 1.000 3 000 Enema- Id. 171 16*25 > 114 301'25
20 400 2.600 Id. Id. 141 12*2- » 94 247'25
30 500

» 1
1.500 Id. Id, 111 10 74 195

20 » 1.500 Id. 96 6'8
>1 >

64 166'85

OBSERVACIONES

Corta a matarrasa.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Corta a matarrasa.

Corla a niaíanrada.
Id.

■ L1, , .:^a

A

A

A

matarrasa.

matarrasa.
Id. Acotados los cuarteles de menos de seis hojas, 

matarrasa.

De los 950 pinos, 100 son de la partida Pohet.y 850 de la Valsotanosa,

A matarrasa.
Id.
Id.
Id.

Para la encina de 1 octubre a 31 marzo, y anual para las broci 
les. A matarrasa.

A matarrasa. , .
1 octubre a 31 marzo para la encina, y anual para las brociles

A matarrasa.
Id.
Id.

M.C.D. 2022
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O
HüM. DEL CATALOGO NOMBRES 1 MADERAS LERAS

Cantidades.que abonarán los rematantes.

- — y' TÉlMÍS?)* MÜNÍOI PAL DE LOS MONTES. .f •' i

Fg-
2.s

ss

ESTÉ

Grue
sas.

HEOS

Menu
das.

e s pe c ie PLAZO -

D£L DISFRVIE

Seúnia- 
miento.

Entrega. Contada. Recto 
Anal. TotaL

136

PARTIDO JUDICIAL DE 
EJEA ? .

Ardisa ..................................... Gandes ........ . 1.000
4.000

Encina y coscojo, 
Encina, .

’ ;l

1/i Tauste ....................................... Monte alto .................................. . .. 250 > r,» 750 -,!« a 31 marzo. 81 
193'50

5 
17*50

> 54
129

140
340

PARTIDO JUDICIAL DE 
SOS

• ' Id.

179 Paco Cerrado y Abierto ..........
El Sacal ............................
Val ........ " • . •

100
100
50

100
100

150
250

150
250
750

150
350

500199 Lorbés .................................. 30 Roble, coscojo, etc i 
Pino.

a 1 31 marzo. 88 7'65 44 58'65 198'30
249'60204 Luesia .................................. 60 500 110 11'25 55 73'35

214 Ruesta ..................................... 150
350

500
700
500

1 ooo
1.000

Haya y roble. Id. 72'50 8'85 » 4835 127'70

219 Salvatierra ............................. Gabarri ........ 85
Pino. i Id. 88 7'65 44 58'65 198'30

224 Sigüés ....................................... Soto Casquctas , Id. Id. 132'50 14'25 66'15 88'45 301'35
— Id................................. Id.............. 40

50
Roble y encina. 

Brociles.
a "l mar. v todo sep. 

Id.
60 2'50 40 102'50

227 Tiermas .................. Sierra de Leire 500
81 2'50 54 137'50

PARTIDO JUDICIAL DE 
ZARAGOZA

Roble y encina. r 've a 31 marzo. 96 8 > 64 168

264 Zuera ....................................... Monte alto 100 2.000
150

1.000

Coscojo, encina y mals. embre a 31 marzo.— Id....................................... Id 200 400 111 11'25 » 74 196'25
257 Id......... .................................. Vallones . 400 Pino.

Leñas coscojo, romero. ;:
Id. 62*50 5'35 » 41'65 109'50
Id. 81 5 » 54 140

Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.-E1 Ingeniero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

NOTA. -Si las precedentes subastas no tuvieran efecto por falta de licitadorea, se celebrarán otras segtó >IWci»n, en los mismos locales 
meras, y en su caso de las segundas subastas, y no procediendo a la celebración de las terceras, hasta qse l« "'«1= retasa.

O B SE RVACIO N E O

A matarrasa.
Id.

Por limpia de haya y roble, dejando guías y los resalvos mejor 
conformados.

Por limpia.
Leñas brociles.
Por limpia, dejando las guías mejor conformadas; y leñas muertas.

Los pinos secos.

y Condiciones de las primeras, debiendo remitir a la Jefatura testimonio de las prí-

M.C.D. 2022
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Esta ció de los aprovechamientos de F* ASTOS" emícedidós en "el Plan 

por más de un ano en los planes qh*;,
ti año

y cuyo

1927-28 que han de ser objeto de subasta, con excepción de los qlielo fueron 

disfrute se encuentra adjudiaedo.

2

20

N.« DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

PARTIDO JUDICIAL DE 
LA ALMUNIA

Alfamén .

La Muela

32 i Pedrola

241. Rigia

30; Urica de Jalón

NOMBRES

DE LOS MONTES

Artizal ........

Dehesa boyal ..

PradiHo

Sarda. Campillo, etc. .

Común

3|

5 
31

7
34
35
8

46

9

10

11

PARTIDO JUDICIAL DE 
ATECA

Alhama de Aragón Carragodojos

Id................................. .
Id.........................................

Aranda de Moncayo .. ■ •.
Aniñón 
Ariza .. 
Berdejo 
Bijuesca

Id. ..
Id. ..
Id. .. 

Bordalba

La Serratilla .................... ,...
¡Dehesa de la Hoya ................
La Sierra .......... ... ...................
Dehesa de la Retuerta .......... 
Caída de la Pqña del Goiie-jo* 
La Nava ....................................  
Dehesa Carnicera .................... 
Umbría de la Nevera .......... 
Almirón ................ ......................
Coronas ......................................  
La Dehesilla ........ ■...................

Id. El Rebollar

Campillo De Ahajo

12;
50
51
53
54
57
58
60
13
631
64
65
66
68
71
72
16
17

Id...................................
Id..................... ........... .

Carenas ..........................
Castejón de las Armas 
Cervera de la Cañada 
Cimballa ....................... • •
Clarés de Ribota ,........  
Ibdes .. .............................. 
Malanquilla ....................  
Monterde . ........■..........

Id...................................
Moros ................ • •-------

Id. ...............................
Nuévalos ......................
Oseja ...................... ... ...

Id.................... .............
ISisamón ........................
Torrelapaja ..................

De
La 
El

Arriba . 
Mata ... 
Chaparral

Dehesa de Peroveras 
Pardina de Val verde ................  
Dehesa de Calaporro ..................  
Dehesa de los Monjes................  
El Chaparral .............................. 
Entredicho .......... ■ •......................
Los Romerales ............................ 
Valdetajos y La Princesa ..... 
Cocanil ...........................................
Pechos y Hoyas ........... • •........
Valdeperón ..................................
El

La 
La

Cabo . 
Selva 
Calzada 
Sierra

74
75
76
80
81

Torrijo de la Cañada ....
Id..................................... ..

Valtorres .. ..............................
Villalengua .............................

Id...........................................

Campo Alavés ............■
La Cubil!a ..................  
San Juan y Humbría 
Hinojosa ......................  
Regatillo y Palmero..

PARTIDO JUDICIAL DE 
BELCHITE

Azuara Blanco

Hectá

reas.

PASTOS PARA TASACIÓN

Pesetas.

Lanar. Cabrío. Mayor

390

250

450

1.000

496

100 
265

90 
300 
800

33 
168 
8t-0 
320
100 
lio
180 
355

192

1.585

1.600
96
72

120 
284
200

50 
347 
450

1.800
800 

2.000
582 
150
28

1.000

1.000

500

2.400

350

200 
300
150 
200
700 
100
180 

1.200 
1.000

80
120 
280
600

400

1.500

1.600 
300 
100
300 
250
300

80 
350

1.500
1.000

600
2.500 

600
200

60 
200 
600

1.00(

20( 
15(
12E 
25( 
90(

8.00

10

50

5

100

10

10
10
5

50
180

5
5 

» 
100

5
10
10

»

»

25

25
5 

»
10
20
50
10
50 

» 
150 
100
25 
60
10

2 
2(

>

2E

1(
5(

) 10

»

»

»

»

> 
xJ-
»
»

»
» 
>
»

» 
»

»

»

>
»

»
»
> 
»
>

»

»

» 
»
>
»

> 
>

>

i *

1.525

1.150

2.960

420

430
630
310
550

3.000
165
285

1.800
1.450

135
210
450
600

400

2.250

2.400
465
220

1.200
840
600
150
675

2.250
1.950
1.225
3.825
1.088

330
96

360
600

1.700

704
1.500

200
400

1.500

5.000

90 
230 
300

38C 
ie 
62

20?
70(

3.00(

pu Ma,ante-

d e l  D®¡ entrega

Pesetas

Por 
rect.” final

1O TAL

Pesetas.

Am

Anuí

li 
li ■ 

octubre a r
Afli¿ 

Id. 
Id.
li, 

octubre '. •

lí

Araal

U

Id.
Id.
I¿

Id.
Id.

14

octubre 1 ■
A®3

ll'S

«ti
670

18*55

<■20

4-30
5-% 
3-i0 
5’35 

1815
1-65 
2-85 

1215

4^]
615

19

¡Ólí 
«ó 
«0

“55

lío 
í'3u

(r®

»*I5

>60 
115 
Illa

56-50

42*50

60

82*50

62'30

22*50 
44
20 
47'50
77-?0

8'25 
32'70 
77*50 
49'50 
22'50 
24 
34-50 
53

36‘30

9712

97'50
21-20
16'40
25-50 
45-90 
37'50 
12
62*50
60

102'50 
77'50 

107'50
66'6u
30
7

20 
37-50 
40*50

55'50 
17
14-40
37'80
72 50

132'50

6T85

52

66-70

101'05

66*50

26*80 
49‘95 
23'10 
b2'85 
96-25

9'90 
35*55 
90'25 
66'50 
28'85 
26*10 
39 
58-75

40'30

112*12

113t25 
25*85 
18'60 
35'25 
53-45 
43*25 
13-50 
58'80 
75

116
87'35 

130-35
75'75 
33
7‘95 

2360 
43-25 
53*25

62-05 
28’25 
16'40 
41-80
83'75

161*25

OBSERVACIONES

5.° y último año, a D. Andrés Cebrián. El rematante permitirá la entrada de 60 cabezas 
dé ganado mayor.

Subasta por cinco años. Esta, 1.a anualidad. El rematante permitirá la entrada del ganado 
mayor vecinal consignado.

5.° y último año, a D. Manuel Sancho Morciiu. El rematante permitirá la entrada del 
ganado mayor-vecinal.

5¿° y último año del contrato, a D. Felige Calvo RoVo. El rematante permitirá la entrada 
del ganado mayor vecinal. En este monte los vecinos de Epila tienen derecho de alera 
foral en la partida “Entrevisos”, según escritura del año 1700. .

5.a y última anualidad, a D. Isidoro Trasoñares, el que permitirá la'ídem id.

Ultima anualidad de las 4 adjudicadas a D. Manuel Tarádo.
Ultima id. de las 4 id. a id. En este monte tiene derecho de alera foral el pueblo de Bubierca.
Ultima id. de las 4 id a id.
Ultima id. de las 4 id. a id. El rematante permitirá la entrada de 50 reses mayores vecinales. 

■ 5.° y último año de los adjudicados a D. Angel Alcalde Manrique.
5.° y último año de los adjudicados a D. Sebastián Peña. '
5.° y último año-de los adjudicados a D. Manuel Ramírdz Monje.
5.° año de los 5 adjudicados a D. Enrique Caballero, Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.
5.° y último año- de los 5 adjudicadós a D. Marcelino Gil.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Victoriano .Miguel.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Manuel Lanca (traspasado a Silverio Lauca).
5.u y último año de los 5 adjudicados a D. Jenaro Martínez.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Angel ATousp, el que permitirá la eptrada del

ganado vecinal consignado. Acotados los cuarteles dp menos" de 6 hojas.
5.° y último año de los 5 "adjudicados a D. Pedro Esteras. Acotados los cuarteles de menos 

de 6 hojas. '
5.° y último año dé los 5 adjudicados a D. Aniceto Alonso, que permitirá la entrada del 

ganado vecina] consignado. . •
4.° 'y- último de lós 4 adjudicados a D. Agustín Alonso ^icilia.
5.° y último de los 5 adjudicados a D. Juan Pablo Pérez.
4.° y último de los 4 adjudicados
5.° y último de los 5 adjudicados

a D. Juan Pablo Pérez.
a D. Sixto Minguijón. 
a D. Manuel Monterde.

3.° de los 5 adjudicados a D. José Vela Mínguez.
3.° de los 5 adjudicados a D. Primitivo Reiz Vázquez.
5.° y último año de los adjudicados a D. Luciano iScrrano.

■ 5.° 'y último-año de los adjudicados a D. Antonio Guajardo. 
Acolados los cuarteles de menos de 6 hojas. 1.a anualidad de las 5. 
4.° año de los 5 adjudicados a D. Dámaso Solanas.
4.u año de los 5 adjudicados a D. Joaquín Jaime.
3.cr año de los 5 adjudicados a D. Basilio García.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Manüel Tafragona. 

’ 5.° ^'último año de los 5 adjudicados a D. Pascual Andrés.
5.® y último año ide los. 5 adjudicados a
5.° y último irnos de los 5 adjudicados a 
Por 5 años. 1.a anualidad. Acotados los 
5.° y último añd de los 5 adjudicados 

menos de ó hojas.
5.° y último año-de los 5 adjudicados a
4.° y último año de los 4 adjudicados a ________  __
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Pablo Berna!.

D. Apolinar Jaime.
D. Apolinar Jaime.
cuarteles de menos de 6 hojas.
a D. Pedro Sánchez. Acotados los cuarteles de

D. Blas Sánchez.
D. Francisco Sebastián.

5.° y último año de los
5.° y último año de los

•S.fjy ultimo año dé los 5

5 adjudicados
5 adjudicados

adjudicados a
entrada de 50 cabezas vecinales.

a 
a

D.

D. Francisco Román.
D. Francisco Román.

José M.a Ansón. El rematante peímitirí la

M.C.D. 2022
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— Belchite ;
- Id. ...
— Id. ...
— Id. ...
— Id. ...
— Codo ....
— I.agata ..
—T Locera 77

26
27

28

-29| 
301 
3L

Id...........................
Id...........................
Id...........................

Moneva ....................
Id. :............ .

Moyuelá ... • •........
Plenas .................. . .
Puebla de Albortón

Id........... ...............
Vaímadrid ........ '...

Id..........................
Id. ........................

36

37
40b

48
49
58
59!
61!

NOMBRES

DE LOS MONTES

Carboneros -..........
Alto y Plañeron ......
Mazatoigos ....................
Valfornés .. ....................
Dehesa boalar
Pesquera del margen ..
El Chancro ..................
Alio .............................
Santa Bárbara ............
Boqueros ........................
Montedíllos .......... ■ •...
Dehesa boalar ..............  
Blancos . .........................
Dehesa de la Humbría 
Tarayuelas, etc................ 
Dehesa boalar ............  
Lomas y Baldíos ... • ■
Vedado 
Dehesa 
Vedado

Bajo . 
boalar 
Alto ,

PARTIDO JUDICIAL DE 
BORJÁ

Bulbuente .
Calcena ...

Id..............
Id...................

Fuendejalón ..
Magallón .....

Id.................
Id.................

Mallén ............
Id.................

Pomer ............  
id. ..:..

Pozuelo .......
Id. .............

Purujosa .. ...
Id. "........

Talamantes ..
Id.......... i...

Trasoñares ...

117
118
119
120
121
122
127
69

130
131
132
133
134
135
137
138
139 
140!
141
71

El Duermo ........ ..
Peña del Aguila .

Plana del Rebullo ........
Los Romerales ................  
Sarda de Carayaca ........  
Alto .......... ...........................
Realengo, etc......................  
Siete Cabezos y Haces . 
Restos de Monte Alto . 
El Tenderero .................. 
El Quemado y La Loma 
Valdraguillas . /................ 
Prado Carnicero ...........  
Prado Sosal .... ....... 
Dehesa de la Sierra ... 
Hoya Redonda ........... -..
Dehesa Lobera ................  
Las Lomas ................ ... ..
Dehesa Privilegiada ....

PARTIDO JUDICIAL DE 
CALATAYUD

142
143
72
731

Arándiga ................................
Id..................... ................ ..
Id...........................................

Bel monte ................................ .
Brea .. .....................................

Id.................................... ..
Castejón de Alarba ..........
Jarquc .......................... . ... .
Malvenda ................................

Id...........................................
Mesones ..................................
Morata de Jiloca ........... •

Id................................ '..........
Morés ...................... . . ... . .
Nigüella ... • ..........................

Id...........................................
Id...........................................

Olvés • •............................... ...
Id.......................... ..

Orera...................... ... . ............
Id......... .................................

Paracuellos de Tikna ........
Id.............. .............. ..............

Paracuelluy de 1a Rivera. . .
Saviñán .......................... i ■...

74 h Santa Cruz de Grío

Coronillas .............. . .. ............. .
Entreviso ................ . .....................
Pcdroso y Peñalvillo ................  
El campo .............................. ... . .
Común o Blanco ........................  
Dehesa de la Lezna ..........
La Cuesta .................................... 
Dehesa del Sotillo y S erra .. 
Dehesa de Vahnayor ..............  
El. Rato .......... . ...........................
Cañada y Escorial ............ ....
El Campo y Monte Alto .... 
Portillo y Valdearón ..............  
La iSolaua .................. ..................
Dehesa Alta. ... ■ •........................  
El Entredicho ..............................  
La Sierra .....................................  
Dehesa boyal ...............   ■
La Sierra ................................ . . .
Alto Pinar ...................... .
El Común ... • ■.........................  
El Rato ..................................... 
Dehesa de Valdcgabudo ...........  
Blanco y Carrascal . ...............  
La Serrezucla .............. . 

(Alto Blanco.................... %...........

1

PASTOS PARA TASACIÓN
Hectá- '■ . 1

reas. Lanar. Cabrio , Mayor.

Pesetas.

3.000 400
!

10 » 470
4.000 4.000 50 4.600
3.000 2.000 20 » 2.300

260 150 5 » 180
593 300 10 370

8 40 5 » 60
21 100 2 > 125

8.104 2.500 50 » 2.900
1.285 1.000 25 » 1.575

446 350 10 » 525
94 100 2 > 156

129 700 10 120 1.680
500 800 20 » 1.260

60 150 10 » 330
200 250 10 100 905

1.000 1.000 80 » 1.500
2.242 2.500 100 » 3.300

700 800 » » 1.200
300 160 40 480

2.000 1.000 $ 1.500

19 100 5 » 165
800 600 50 » 1.350

1.000 1.000 » 100 2.000
50 100 » 200

150 400 5 » 615
399 500 50 900

1.000 500 50 1.400
2.743 2.000 100 » 3.300

8 30 > » 90
182 400 5 » 930

24 60 10 > 120
50 100 25 > 225

5 » 15 75
15 » 40 200

1.000 1.000 > > 1.000
900 1 500 > > 4.000
400 1.500 50 » 2.400
800 1.500 50 » 2.400
600 500 50 » L200

378 300 10 » 400
146 170 10 » 285
657 400 10 > 500
500 500 10 > 900

45 200 50 » 325
200 350 10 > 405
300 300 30 » 450
700 1.250 > > 3.000

1.800 2.00C 50 » 2.950
1.053 351 100 » 1.325
1.480 1.00C 25 > 1.580

600 80C 25 » 1.000
20C 20C 20 » 300

42 20( 50 » 425
300 35C 20 » 500
458 50f 20 » 700

1.30( 1.50( loo » 2.200
35 8( » 115

. 25C 40( 10 » 530
■ 96( 1.20( » > 1.200
- 30( 201 i 1( » 330

1.20( 1.00( 5( 1.350
445 30( 8( 450
57í 70 » » 1.050

•i 15 » » 225
1.00 14 2.200

.1

Por ¡ TOTAL 
ti nal —DlJ

-TL 
Ü । 
¡¿r
r 

k ‘ 
lí ' 
¡í

Id 
Id

octubre ;
An.
i

Ana

octubre ¡ k-- 
AnElr

K Fe

SI

i¿ L 
octubre a ly

pesetas.

132*50 
139-50 
132*50

42*50 
66*25

2
5*25 

135-10
89*65 
59'80 
20'80 
26'55 
62'50
14
39*50 
83'60

113*55 
92-50 
49‘50 
99-50

1750

82*50 
12‘50 
30
5T40 
82'50

126'05

34’80 
6

12*50
1’25 
3'95

82'50 
80
59*50 
99-50 
67*50

55-30
28'40
90*35
62*50 
11-25 
39*50 
49-50

Pesetas ■

139'20 
164 
149*95
44'30
69*95
2'60 
6*50

153'35

4.°
4.°
5.o
5.o
5.o

O B S E R V A G J O N E

y último año de los 5 adiudicados a D. Emilio Salas. 
- - • - " • 4 ;..............y 

y 
y 
y

3.er
3.er

último año
último 
último 
último

y- último 
y último 
año de

año 
año 
año 
año 
año

de los 
de los 
de los 
de los 
de los 
de los

4

5

adjudicados a D. Mariano Castillón. 
D. Mariano Castillón.

los 5 adjudicados

adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adj udicados

a 
a
a 
a 
a

D. Emilio Salas.
D. Emilio Salas.
D. Román Pela} o.
D. Constantino

año de los 5 adjudicados 
adjudicados

de 
de 
de

65 
25'35 3.er

año de los 5 
año de los -5

38*70 5.» y último año
72'65 5.» y último año
17*30 5.o y último año
45*55 5.o y último año
94'85 5,o y último año

133-80 ■ 5.o y último año
82'25 5.o y último año
52‘:->0 ■5.o y último año
88'75 5,o y último año

de 
de 
de 
de

adjudicados 
dé los c

los 
los 
los 
los 
los 
los 
los 
los

5

5
5

5

5

6'40
88

96'25 
14*50
35'85
65'40 
93-25

146'30
2'90 

43'05
9'20

14'95

5'95 
91'25

103-95
93'25 
93*25
97'25

59‘:» 
32* 25 
95'35 
W50 
14'50 
41*55

5,o 
tLa

y -últimu año " de 
■ ubasta será por el

los 
año

el Collado de Domingo

a D. Domingo Casáus. 
a D. Domingo Casáus. 
a D. Domingo Casáus. 
a D. Domingo Casáus.
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adj udicados 
adjudicados 
adj udicados 
adjudicados

a D.
D. 
D.
D. 
D.

Rafael 
Rafael

Baquer.

O livor. 
Oliver.

José Alcalá. 
Pedro Luño. 
Joaquín Uche.

a 
a
a D. Joaquín Uche.
a D. Gregorio Viñas.
a D. Gregorio Viñas.
a D. ■ Gregorio Viñas.

Pérez.. D. Ricardo -------- . ,
forestal. Queda acotada la zona repoblada y La Solana” desde 
Jarque hasLa el camino de Borobia, pasando por el Collado de

5 adj udicadus

Purujosa. ,
Acotados los cuartvks de menos de 6 hojas. , ' 
iSubasta poy 5 años, siendo ésta la L'1 anualidad.
.5.° y último' año de los 5 adjudicados ¿i
5.° y último año dé los 5 adjudicados a
5.o y último año ó ■ los 5 adjudicados a
.Subasta por 5 años, siendo éste el Ler año.

D.
D.
D.

Agustín Liso.
Teles foro Ardid.
Valentín Royo.

3.

4.o

último ■ 
¡Último 
último 
último 
último. 
último

año d'

ano 
año 
año 
año 
año

los

año 
año 
año 
año

de 
de 
dé

4
de

los 
los 
los 
los 
los

4
4
5

5
5

de 
de 
de 
de

los 
los 
los

5.

adjudicados 
adjudicados 
adj udicados 
adjudicados 
adjudicados

adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados

a
a

a

D.
D.
D.
D.
D.
D.

a

a
a

I).
D.
D.
D.
D.

Fermín San Juan.

José Pardo.
José Pardo. • 
Domingo Pérez. 
Domingo Pérez. 
José Pcdraza. 
José Pcdraza.

Ruperto Sancho.
Marcelino Villarroya Romanos.
Andrés Y. Villarroya.
Domingo Bueno.

y último i año 
año de los . 5 
y '• último año 
y último i año 
y último í^ño 
y último año 
y último año

. los 5 adjudicados a D. Domingo Ostáriz Molinero.
;.'indicados a D. Lorenzo García Marin.

' .............. D. Angel Jimeno.de

:tubr! -

de

\ 72'50 91'25 2.° año de los 5 adju'
102'50 ) 20‘75 S.o y último taño

111 r' 83-85 I 94-20 3.er año de los 5.
h- SO'50 101'15 5.o y último año

6~‘50 76'25 5.° y último año
1^ 46'50 5.° y último año

10'50 14'75 5.° y último año
47*50 52'50 5.° y último año
6040 66'90 5.° y último año

I 90 104'95 5.o y último año
8*75 9'90 5.° y último año

42'50 47*75 4." y último año.
81'60 91'35 5.° y último año
47'50 5í,'R0 3.er y último año

1 | 87'50 98'10 -5.o y último año
59*75 1 64-25 ■•5.° y último año

1 . • 66 5.° y último año
■ 10'40 b‘65 4.° y último año

72*50 . 87'25 5.0 y último año de
de 
los

de 
de 
de 
de

de 
de 
de 
de 
'de

dé 
da 
dé

los 
los 
los 
:los.

5
5
5
5

adjudicados
adjudicados 
adjudicados 
adj udicados 
adj udicados

a 
a 
a

D. 
D. 
D.

a D.
icados a D. Domingo Marín.

de los 5 adjudicados a D. ,
adiudicados a D. Dionisio Pablo Ortiz.— . . • • < T> - ! . __ - -í—

los 
los 
los 
los 
los 
los 
los

los 
los

los

5
5
5
5
5

o
5
4

3
5

5
4

adj udicados 
adjudicados, 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adjudicados 
adj udicados 
adj udicados 
adjudicados 
adj udicados

a 
a 
a 
a 
a 
a

id.

Tomás Pellejero.
Francisco Pinillá.
Francisco P inilla.
Pedro Agudo. ,

Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas; 
Basilio Modrego.

Raimundo Benedi.
D. 
D. 
D.
D.
D.
D.
D.

Paulino La Llana. 
Paulino La Llana. 
Manuel Modrego. 
Jesús Benedi.
Jorge Ruiz. 
Mariano García. 
Constantino Muñoz.

D. Eugenio Alda.
a D. 
a D. 
a D.
a

a

D.
D.

Desiderio Gómez. 
Manuel Jimeno. 
José Montañés. 
José Montañés. 
Basilio Cuenca.

D. Roque Campillo.adiudicados a D.. Roque Campillo. , .
D. Mariano Cubero. Acolados los cuarteles de menos de 6 hoja

M.C.D. 2022
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146 Sed i les . 
1471 Sestrica , 
149| Tierga ..
150¡
151
1521
77|

Id.
Id.
Id.

Tobed

Las Majadillas .................. 
Dehesa de San Felices .. 
Camplañés ■ •...................... 
Dehesa Carnicera .............. 
El Pinar ............................ 
Valdeloea ................ . ............
ValviHano • .......................

154'
155 i
79

Vclilla de J i loca
Id........................... ... . .

Viver de la Sierra ...

Los Enebros
..|E1 Rato ..

Blanco y Los Cabezos

PARTIDO JUDICIAL DE 
CARIÑENA

93 Aguaron Carbón il

19
20

Aguilón
Id. ..

Los Comunes
Dehesa boalar

22Í 
170
98

173 
■99 
100'

Id.........
Aladren .
Cerverucla 
.. Id- ■ ■

Codos ...
Id. ..

Valdeherrera ........ 
Cortado viejo ,.... 
Dehesa Carrapaniza 
Las Dehesillas ... 
La Covacha ..........  
El Pinar ................

101 i 
174| 
102) 
103 i 
1751 
1081 
176|
24!। 
25)

Id.............
Id.............

Cosuenda ..
Id.............
Id.............

Encihacorba
Id.............

Herrera ...

Valdemontero ........... • ■.. .
Vahlemodón ......................
Blanco .......... .. ...........
La Sierra ................ . . ... .
El Madroñal ....................
Carracodos y Valdepuerco 
Cerro do Santa Cruz ..
Dehesa Luqui!lo ..............

120|
32 i

Id. ........................................
Mezalocha ..............................
Paniza ...................... ...............
Villanueva del Huerva ...

El Pinar ................................
Valhondo ..................................
Nuestra Señora del Aguila •• 
Pinar y Dehesa ....................

PARTIDO JUDICIAL DE 
CAS PE

82| 
150' 
157
83 
62 

163!

86 i 
87!
89
90

166
167

Caspe ..
Id. ...
Id. ...

Escatrón 
Id. ... 
Id... 

Fabara .. 
Maella ..

Id.........
•Nonaspe

Id.........
Id.........

Sástago ..

Vuelta de la Magdalena .
El Común ............................
Efesa de la villa ..............  
La Caballera .. ................
Pica ............................  "
Cabezos ............................
Dehesa de la Carne .... 
Colón y Estremera .......... 
Dehesa del río Matarraña 
Mediana ............................
Valdebatea Alta y Baja ' 
Blanco de Matarraña .. . . 
Dehesa de la Rosa ........

PARTIDO JUDICIAL DE 
DAROCA

911 
1 
j

Abanto

[ 
i

1691 Id. ..
92! Acered
-1 ■ Id. ..
951 Badules

i
96! Id. .

Cerropozudo

El Rebollar 
Plano Corral 
Las Lastras .. 
Blanco ..........

( omnn de Valrlelmrdaña

Ifecta 
reas

. 46

.. 34

.. 40

.. 1.20

.. 2

. 57
. . 30

. 25(

- 9"
• 11S
• 68
■ 200
. 170

. 170

- 160
. 300
. 16?
. 540
• 19
• 500

98Í 
200
240
390

900
3.100 

703
1.000
1.085 

624 
906

3.000
2.000

500 
2.900 
2.697

900

1.000

35 
315
150

95

350

PA
■

Lana

0 40
3 40
0 2.50 
0 1.00
9 25
0 1.50 
0 1.50

10 
72

1.50

l.OOt

50í 
50(

50( 
25í 
40C 
30f 
500

1.000

500
45 

600
1 400 

500
1.800 

100
1.000

2.000
300 

1.000
500

2.500 
2.000

700 
2.200 
1.300

500
500 

1.700 
1.300

400 
1.200 
1 200

600

1.500

100 
750 
600 
260

LOGO

STOS
i

Cabrí

0 
0 »
0 30
0 10
0
0 5
0 »

0
0 
) >

>

20( 
»

» 
5(

» 
»
> 
»

»
»

12
28
10

5 
>

» 
50

íoo

30 
>
50
10
60 

»
50

300 
10

»

» 
»

>

»

PARA ¡ 
q------- - TASACION

». Mayor ;

_______ i Pesetas.

0 » í 650
» ¡ 1.535

abonaran ]os_

Por 
reet." «nal

_ Pesetas- _ 

57‘50 
■' 51-80

11750 
5750 
38'40 
87-50

60 85

.y 6‘25
66'10 
4750

68'40

-ñ 62'50
Id 42'50

1'25 4750
«0 21-90
(F 25'20
a 1 15'60
F5 37'50
U; 33

U5 33
11'25

Pó 31'50
47'50 
31-80 
64'50 

4-75 
i» 62-50

82 
= 37-50

41'50 
56'50

E 80
L 135

72-65 
82'50 
84'65 
68'70 

,.. 80
132-50

■. 107'50
;r; 62'50

130
L. 124-90

80

82-50
IVj 

8'25 
. ' 49

^,.n 
31 íO 

‘i 15 .
52'50

rematantes

TOTAL

Pesetas.

63‘7o 
63‘20

139-90
68'75
41-70

101'75
109'50

7'55 
73'65 
62‘59

75-25

76-75 
52'25

58-75 
25-40
29'70 
18-60
46*25 
41*75

41'75
11-75 
39-75
58-65 
37
80-40

6'05 
73'75

100'75
42-50 
50'25
61-50

101-75
150-75
80'15

103'40
103'50
83'55 
88

153-25
130
68'25 

142'75 
147*05
89-75

97-50

9-75 
58-35 
38 
35-40

71-25

v » 3.730
0 » 1.500
5 » 330
0 : i 1 ”*-1

> • d.onO

¿ » 130
5 » 835

i » 2.250

1
> 750

> 2.100
» 1.200

» 1.500
» • 350

18 450
» 300
> 1.000
» 1.000

» 1.000
» 50
» j 936
> 1 1.484
» 1 530
» í 2.700
» 130
» | 1.500

» 3.000
» 1 500
» i 1.000
» 500

> 1 3.750
» 2 400
* | 830
» í 3.300
» 3.017
» I 2.020
» 900
» 1 3 400
» 3.750
» 600
» 1.800
» 3.680
» - 1.230

* 2.250 -

e

» 150
» 1.125
» 900
» 390

> 3.000

Anik.

Id.

Id.
1 octubre 3 ■

Id.

Id.
Anual 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
!d.

1 octubre a i

Id.
Anual 

1 uetubre a 
Id.

Anual 
Id. • 
Id. , 

1 octubre a ■'
Anni. 

Id. 
Id. 
Id.
Trl 1 
Id.
Id. ' 
Id. 
id. ■

Vuual en "H . - 
Cuesta del 

resto del ly- 
octubre a ■ •>

Anua- 
Id.
Id. ’ 
Id.

Ó 13 S E R V A G T O N E S

5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Martín Morera.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Nicolás Ferrer.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Rosalío Perales.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Evaristo Portero.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Rosalío Perales.’
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Lorenzo Martínez. ,
2.° año de los 5 adjudicados a D. José Madurga Maza. Acotados ios cuarteles de menos 

de 6 hojas. Mancomunidad con Santa Cruz de Grío.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Mariano España.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Mariano España.
5° y último año de los 5 adjudicados a D. Tomás Sánchez, que permitirá la entrada del

ganado mayor vecinal. Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.

l.er año de los 5 por que se subasta. Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas. El 
precio de tasación que se consigna, es anual. _

5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Felipe Jaime Estopiñán.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Tomás Dionís. El rematante permitirá la en

trada del ganado mayor consignado.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Manuel Oliván.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Raimundo Agudo.
Por el año forestal. , , ,
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Tomás Berné.
5.° v último año de los 5 adjudicados a D. Domingo Per.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Cayetano Peiro. (Mancomunidad con el

pueblo de Orera).
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Pascual Vicente.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. José Pérez.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Manuel G.a Borao.
5.° y último año de los 5 adjudicados a ídem. Acotados los cuarteles de menos de 6 hojas.
5.° y último año de los 5 adjudicados a ídem.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Raimundo Ga
5.° y último año de los 5 adjudicados a ídem.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Juan Guillén. El pastoreo se verificará en la# 

partidas “Solana de los Aijaitares”, “Umbría del Batán” y “Cuesta Rapea”.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Mariano G.n Felices.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Domingo Bernad.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Pedro Jurado.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Marcial Navarro.

2.° año de los 5 adjudicados a D. Camilo Morales.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. José Fiyola.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. José Fiyola.
l.er año de los 5 en que ha de subastarse. La tasación es anual.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. José Ramón.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Leonardo Comas.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Nicolás Ros. ,
2.° año de los cinco adjudicados a D. Joaquín Bondía Bondía.
2." año de los cinco adjudicados a D. Joaquín Bondía Vicente.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Mariano Raíales.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Mariano Rafales.
4.° y último año de los 4 adjudicados a D. Santiago Vida!.

1 3.^ año de los 5 adjudicados a D. Franícisco Béstregui.

5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Alejandro Lafuente. El rematante permi
tirá la entrada de 500 cabezas lanares de los vecinos de Cimballa.

5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Alejandro Lafuente.
5." y último año de los 5 adjudicados a D. Nicolás Sanz. Mancomunidad con Cubel.
Subasta por 5 años. El precio consignado es anual.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Andrés Vicente. Acotados lo? cuarteles de 

menos de 6 hojas.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Andrés Vicente. Acotados los cuarteles de 

menos de 6 hojas.

M.C.D. 2022
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N.° DEL CATALOGO

Y TÉRMINO MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

Hectá

reas.

PASTOS PARA
TASttIÓN

Pesetas

1**^

FL.U los r«mataní«s_

DR0 Disp: r JPor TOTAL
L <jrega rect " final

Lanar. Cabrio. Mayor.

700
1.500 

150
2.20o

300 
900
300 
300
500
300

1.000
1.100 
1.500
1.500

3.000

200 
400
200

9.000

1.000

1.200
450

5.000 
800
200 
200
>
70

2.500
1.000

300

400
1.000
2.000 

350

350

200 
300

1.200 
140
800 
>

»
200

6.000

600

» 
600

2GC

*
> 
»
»

i> 
» 
»

» 
»

»

»

100

»

»

25
25 

>
>
20
20 

» 
»

20 
»

5

> 
>

5

20

10
10 

100

» 
» 
>
»
100
50 

5
»

>

»

s>
»
»
»
i
»
»

>
>
»
»

10

»

»
»
»
»

»
»

»
»
»

10
4

»
»

»

»

>

»

»
»

»

120
»
»
» 
150

»

100 
>

>

1.400
3.000

400
4.900
1.750
1.800

8'0
1.437
1.650
1.570
1.500
1.650
2.250
2.300

16.000

940 
950 
302‘50

13.000

1.900

1.450
650

7.500
1.200

280
250

60
244

4.435
1.950

615

600
1.560
3.000

500

425

250 
330
300

2.400
280

1.600
600 
300
150
310

9.750

450

500 
900

400

Pesetas.
Anuí L—-- -------

Id. [ ... 87-50
11 1 : 82-50
Id. 35
Id. i 132'50
d- 47'50

i ., !d- 1 k *32»°
1 octubre a L: 61-50

Id. I .'.un 72'50
. íd. y 71-50
1 o* a L;., 37'50

d. | .^ 67-50Id. I ;, 76*50
Ama Lj 58-50 

¡M 62-50
Id. I
. I 1*75 132'50
id. 1

1 octubre a; 1 82-50
Jd. 82*50
A™:. I 31Ó 57'50
u U-á 112'50
Id. I

1375 72'50

Anual. I
Id- 111 10D90
Id- 1 C5 72‘35
Id. |S 110
Id- I Í75 31-50
Id. I 6’25
Id. I Ci 12
Id. I v6ri P25

I *15 0-75
Id. I
Id. | ¿11-5 142'5O

1 li^l 80
Id, 

16
Id.
Id. I 615 7 <50
Id. 81'80

1 "-a 103-40
52-50

1 octubre a S I , 
38-90

Id
Id', I tL 28'35

Anual. 1 33
52'50

Id- I
M. £ Sli

51'50
«■ r

I 45*50
'UL» -3'60

1 octubre a 44-70
julio a 30

1 octubre a | p,, 132'50
, I 20

| I
En el Pinar. 1 72'50

■ I 22

An-1' 1
20

Pesetas.
Las Pardillas .................................. 1 200
Rompesacos y Valdeluries ........... 1.000
Id. Pardina Rompesacos ........... 2'75
San Quintín y ValdeaniaS ........... 3.00(1
Id. Partida San Jorge ................. 1 30'
Vadejunes y Vadechepé ............ 3.(100
Vanero y Vedados Viejos .. . . 480
Cuarto de la Corona ■,.................. '7'70
Id. del Ciprés ................... ■ • . ... 800
Dehesa Marinera ...................... 200
Trozo dé Gañiles ...................... 600

98'25
101-25

39
160'75
60

145'25
69'15
83*40
89*50
49'10
78-75
88*50
73'40
77*70

180*25

90-80
90-85
60'55

157'25

86*25

112-90 
78'50

145
41*25
9'05

14'50
1*85
3'20

168*45
93'50

21*85

13*25
93'35

122*15 
57*50

43-15

30*85 
36-30
55‘50

100*55
60'30
64'25

100*75
48*50 
45
47'80

173-15 
25

77-50

30

24

149 Id...........................................
— Id.........................................

150 Id .
— Id...........................................

151 Id.........................................
152 Id................................. ..........
155 Murillo de Gállego ............
156 Id.........................................
157 Id...........................................
161 Id...........................................

164 Id 420
500165 Pradilla ................................... Común, Codera v Sarda.............

166 Santa Eulalia de Gállego ...
167 Id...........................................

El Boalar ......................................
El Bocalete ................. • •................

1.000
1.00('

170 Id Trozó de Gandes .. .................... 400
2.200Monte Alto ....................................

172 Id....................................... Sierra de la Virgen ..................... i '700

PARTIDO JUDICIAL DE 
PINA

Lile

2.100
160

248 Fuentes de Ebro ................ Vallipuey y Espuñaciegos ..........  
El Común ......................................  
Guaral de la Carne ....................

174 Monegrillo ..............................
176 Id...............................

25
252 Id......................... El Prado con sus partidas ... .

Rambla, etc. .. . ................... . ........
48

3

3.400
900

70

30
972

1.836
350

214

139
170
350

1.100
400
350

1.500
280
260
272

3.000

90

2.500 
10(

9(

253 Id............................ .. .
-! Id.............................................

178! Pina de Ebro ......................

— Id...................................

Sierra Farlet (excepto partida

Id. partida Válderromero ........
Talavera izquierda (partida del— Id...............................

-1 Id...........................................
1 .

261 Quinto ......................................

Talayera izquierda (íd. paseos

Dehesa Baja ............................
Blancos ................ . ..........................262 Id

264 Rodén ......................................

I PARTIDO JUDICIAL DE 
SOS

170! Castiliscar ..............................

Dehesa Corralé ............................

271 Id........... Dehesa Alta o Sierra ................
272 Id . Fornos ................ ..............................
188 Fsró . .

Monte Alto • ...................................
191 Id , Monte Bajo y Surella ..............

Cgnales, Sisallo, etc.............. ,....
Gabarri .............................................

198 Id Anisal y Balbuena ....................
199¡ Id

Pardina Salafuente ......................
Favanás ............................................

203 Id ............. • •. Iguarela y Artasu ......................

Val ... • ............................................204í Id
2071 Mianos .................................. Pinar, Cingla y Sarda ................

1
1

i .
■ 1

| Logran ..........................................

O B S E R V A G I O N E S

2.° año de los 5 en que han sido isubastados los nueve montes de Luna; excepción hecha de 
las partidas San Jorge y Pardina de Rompesacos, que lo serán por el año forestal. 
Es rematante de los montes D. José Nocito.

2." año de los 5 adjudicados a D. Romualdo López Gídindo.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Lorenzo Buen.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Romualdo López Galindo.
1 .a subasta de los 4 años por que ha de adjudicarse. Precio anual.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Antonio Burguete.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Antonio Burguete.
1.a anualidad de las 5 en que ha de subastarse. Tasación anual. Los ganados de Tauste

tienen derecho de alera foral, según sentencia de 8 de mayo de 1908; y el pueblo de 
Pradilla tiene el mismo derecho en el monte “Alto” de Tauste.

2.° año de los 5 adjudicados a D. Valeriano Asín. Desde 1 abril a 1 septiembre quedan 
acotadas las “Planas de Pinsoro”.

2.° año de los 5 adjudicados a D. José Lafuente. El precio anual.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Isidro Botaya. Idem id. .
2.° año de los 5 adjudicados a D. Miguel Polo Alastuey. Idem id.
2.° año de los 5 adjudicados a D. José Cardona. Idem id. Los ganaderos de Pradilla

tienen derecho de alera foral en este monte.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Francisco Urzanqui. Precio anual.

5." y último año de los 5 adjudicados a D. Julián Usón Beltrán.
5." y último año de los 5 adjudicados a D. Mariano Navallas.
2.” año de los 5 adjudicados al Ayuntamiento.
2.° año de los 5 adjudicados al Ayuntamiento.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. Francisco Andrés.
5.° y último año de los 5 adjudicadós a D. Francisco Andrés.
5.° y último año de los 5 adjudicadas a D. Francisco Andrés.
3.cr año de los' 5 adjudicados a D. Feliciano Pérez.

2.o año de los 5 adjudicados a D. Vicente Cebollero.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Francisco Samper.

3.er año de los 5 adjudicados a D. Mariano Tolosana.

3.er año de los 5 adjudicados a D. Matías Rozas.
3.er año de los 5 adjudicados a D. Manuel Subías.
3.er año de los 5 adjudicados a D. Manuel Subías.
5.° y último año de los 5 adjudicados a D. José Plá.

1.a anualidad de las 5 en que ha de subastarse. El rematante permitirá la entrada de 20 
cabezas de ganado mayor vecinal. El precio anual.

1.a anualidad de las 5 en que ha de subastarse. El precio anual.
1.a anualidad de las 5 en que ha de subastarse. El precio anual.
1.a anualidad de las 5 en que ha de subastarse. El prec:o anual. El rematante permitirá 

la entrada de 40 cabezas mayores vecinales.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Alejandro Bastarás. El precio anual.
2.° año de los 5 adjudicados a D. Alejandro Bastarás. El precio anual.
2.o año de los 5 adjudicados a D. Alejandro Buey, que permitirá la entrada de 70 reses mayores.
l.er año de los 5 en que ha de subastarse. Precio anual.
l.er año de los 5 en que ha de subastarse. Idem id. Entrará también el ganado vecinal.
l.cr año de los 5 en que ha de subastarse. Idem, id. Entrará también el ganado vecinal.
3.er año de los 5 adjudicados a D. Cayo Mayayo.

2.° año de los 5 adjudicados al Ayuntamiento.
2.° año de los 5 adjudicados al Ayuntamiento. Se permitirá la entrada de 220 reses ma

yores vecinales.
2.° año de los 5 adjudicados al Ayuntamiento. Idem id. de 500 lanares vecinales. .

•2.° año de los 5 adjudicados a D. Bartolomé Arbués. El rematante permitirá la entra
da de 80 reses vecinales. En la partida “La Sarda” tiene mancomunidad de pastos 
con Pintano y Undués Pintano.

2.° año de los 5 adjudicados a D. Federico López. Precio anual. El rematante permi
tirá la entrada del ganado qué se consigna en vecinal.

M.C.D. 2022
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Y TÉRMINO MUNICIPAL

' 2311 
235'

210
211
212
217

218
219

Ruesta ..
Id.........

Id. ....
Salvatierra

Id.........
Id.........

220 Id.........
221 Id.........
222 Td . .

I
2231 iSigücs ...
224 M. . . 

. <

227

225 Sos ..........
228! Uncastillo
229' Id.........
230* Id.........

Undués de Lerda
Urríes .............. ..

2431

2491
2951
2971

3001
3021
2671

2551 
2561 
257!
258

NOMBRES
DE LOS MONTES

TASACIÓN

Hectá

reas .

PASTOS PARA

Lanar. Cabrio Mayor.

Pesetas.

PLAZí

Afi'

fRECÍ*
ATnntai

Corraliza de Cercito ... 
Corraliza del Lugar . . 
Corraliza de Valles 
Bardipeña ........................

PARTIDO JUDICIAL DF 
TARAZONA

Los Favos ............
Grisén .......................... . . .
Santa Cruz de Moncayo 
Tarazona ..........................

Id........................... .. •...
Id................................... ..

Bclbún
Gabarrí

Uyerm.a .
Moncín .
Paco de (Orba • • .

Pard'im de Rienda
Sólo Cásquelas

Sierra d» Leire

Valoscura .........................................
Párdina de Baniés ......................
Picanido ...................................... .
La Sierra o Cubierto del Moiite. 
Alto de Santa Cruz . .....í... 
VaL VaHiciella. etc.

Dehesa Baja ..-.............. ...............
La Diezma .. ... .............................. 
El Prado ................................   ■•.
Dehesa Carrera de Cidtrríénigb... 
Las Valorías ................................
La Luesa .. ............ .......................

PARTIDO JUDICIAL DE 
ZARAGOZA

Alfaiarin
Id. ...
Id. ...

Leciñena

258 b is

Td.
Id.
Id.
Id.

3141 Puebla de Alfindén

3171 I/tebo

321 i Villam?. va de GáUeao
3181 
31O| 
3291
3301 
327!

Zaragoza

327 b t s

2611
26.31
2641

Td. ... 
Id. ... 
Id. ... 
Id. ... 
Id. ... 
Id. ... 
Id. .. . 
Id. ... 
Id. ... 
Id. ...

Zuera 
Id. 
Td.

2661
2681

Id.
Td.

Acampo de Santa Cruz • • 
Montes Blancos ...........  . ..
I.as Cocinillas .. ...................

Las Muía. .
T,a Pinada .. . 
La Sierra .. . 
Las Suertes.. 
El Santuario 
Los Prados

Prado Alto

Vedado Bato
Realengo de

Bajo

Vdlamayor ■
Vedado de VíHatnavor .. 
Realeiuro de Peñaflor . . . 
Vedado de Peñaflor ....
Vales de ÍCadrete ........... ■
Restos de Torrero ..........  
Realengo de Zaragoza . .
Plana de Zaragoza • -. 
Castellar Antiguo ....... 
Sarda iSoltera
Llanos de San Gregorio .
1.a Cuenca ..........................
La Gazanernela • • . ........ 
Monte Alto ........................

I .os Rincones ....
Vedado de! Horno

186 350 » U 875
Í50 350 í » 875
3.60 200 » 500
280 900 100 3.527

260 300 » » 1.263
500 > 150 » 450

190 350 » » 873
200 400 » » S.OSCGé
200 » lio » 348

500 600 » » 1.300
90 600 » 8(: 1.300

500 » » 525

. 380 2.600 » 30 3.800
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380 1 .500 » 4.000
2.000 4.000 » ICO 7.750

140 400 . » » 1.500
100 850 » » 1.200

90 300 10 » 465
1.000 600 » 50 1.050

39 250 $ » 375
151 1.500 20 » 4.100
878 1.200 20 » 1.860
200 300 10 » 480

107 150 25 » 300
800 900 50 » 1.200

1.400 300 25 » 400

300 500 » 750
1 .000 1.000 » > 2.000
5.500 3.000 » > 7.501‘2

600 506 » » 1 000
320 300 100 651

. loo » » 90 450

32 550 55 » 800

912 1.100 25 » 1.450
■ 5.TOO 4.500 200 » 8.030

i .son 1 60( 50 » 2.375
2.20; 1.800 50 » 2.665
1.500 1.500 30 » 4.225

95- 700 50 » 1.815
700 50í l( » 2.000
no 150 5 » 237
400 300 1< » 750

1.131 1 .000 5C » 1.625
8? LO 10 » 175

. 45 50 5 » 87
600 900 » » 810

. 141 20( » » 200

. 2.0OC 4.000 » » . 5.490

99C 90f » »■ 1.350
. 1.20< 2.020 » » 2.200
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Zaragoza, 7 de septiembre de 1927.—El Ingeniero Jete, Joaquín Fernández de Navarreto.
NOTA. — Si las precedentes subastas no tuvieren efecto por falta de licitadores, se c' 

tara testimonio de la 1.a ó 2.a subasta, y no procediendo a la celebración de la 3.a hasta que
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